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AUDIENCIA NACIONAL- SALA DE LO PENAL 

ROLLO DE SALA núm. 2/2016 

Diligencias previas de procedimiento abreviado núm. 194/08 

Juzgado Central de Instrucción núm.2 

SENTENCIA  

núm.   21 /2017 

Sección 3ª 

Iltmos. Sres.: 

Don F. Alfonso Guevara Marcos - Presidente 

Doña M. Angeles Barreiro Avellaneda      

Don Antonio Díaz Delgado 

En Madrid, a 28 de septiembre de 2017. 

Visto en juicio oral y público, el presente procedimiento dimanante del 

Juzgado Central de Instrucción núm.2 correspondiente al rollo de Sala 2/16 de los 

abreviados por delitos de estafa, apropiación indebida, administración desleal, 

falsificación documental y  contra la Hacienda Pública. 

Ha sido parte ejercitando la acusación pública el Ministerio Fiscal 

representado por la Ilma. Sra. doña Carmen Monfort March. 

Como acusaciones particulares: 

_ 1. La Abogacía del Estado representada por la Ilma. Sra. doña Sonia Fernández. 

_ 2. El Procurador de los Tribunales don Francisco de Sales J. Abajo Abril en 

representación de don Grahan Holden y otros 42, asistido de la Letrada doña Victoria 

Díaz Santamarina. 

_ 3. El Procurador de los Tribunales Don Javier Huidobro Sánchez-Toscano en 

nombre y representación de don Darren Ward, doña Karen Nicola Ward y don Paul 

Blanchardd asistido de la Letrada doña Elena González Martínez. 

_ 4. Comunidad de bienes VARGAS PACHECO C.B, representada por la Procuradora 

doña Mª Macarena Rodríguez Ruíz defendida por el Letrado don José Andrés García 

Oliver. 

A/A D. ÁNGEL V. LÓPEZ
NOTIFICADO PROC. JULIÁN MARTÍNEZ GARCÍA 29-09-2.017
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_ 5. El Procurador de los Tribunales don José María Rico Maesso representando a 

don Saúl López Nieto mientras que la asistencia letrada es ejercida por don Juan 

Manuel Ruíz Sanz. 

_ 6. La Procuradora de los Tribunales doña Ana Rodríguez Bartolomé encarna la 

representación y la Letrada doña Cristina Molina González                                         la 

asistencia de don Simón Campillo Fenoll. 

_ 7. El Procurador de los Tribunales don Florencio Aráez Martínez encarna la 

representación y el Letrado don Juan Orri Bayarri ejerce la defensa de don Francisco 

Javier Acero Horrillo y 91 más. 

 

Los acusados: 

_ Luis NICOLAS MATEOS, nacido en la ciudad de Murcia,  el día 2 de abril de 

1974, hijo de Carlos y Fuensanta, provisto de D.N.I núm.34.816.859-B, de ignorados 

medios al no haber sido elevada la pieza de responsabilidad civil. Estuvo privado de 

libertad entre el  3 de diciembre de 2008 y el 21 de abril de 2009, habida cuenta que 

por auto de 21-04-09 fue puesto en libertad provisional con presentaciones ante el 

Juzgado y prohibición de salida del territorio nacional, al haber constituido fianza de 

90.000 euros que había sido acordada en resolución de 23-03-09 para alzar la 

medida cautelar de prisión provisional. 

Aparece representado por el Procurador Don Álvaro Rodríguez Rodríguez y 

defendido por el Letrado Don Mariano Bó Sánchez. 

 

_ Segundo Francisco  CLEMENTE  LOZANO, nacido en la ciudad de Córdoba, 

el día 13 de diciembre de 1965, hijo de Segundo y María Dolores, provisto de D.N.I 

núm. 27.457.914-P, declarado solvente. Aparece representado por la Procuradora 

Doña Pilar Molina López y defendido por don Vicente Pérez Pardo. 

 

_ Francisco CLEMENTE LOZANO, nacido en Córdoba, el día 25 de enero de 

1967, de igual filiación,  provisto de D.N.I núm.27.476.667-Q, declarado solvente. 

Aparece representado por la Procuradora Doña Amparo Laura Díez Espí y asistido 

del Letrado don Raúl Pardo-Geijó Ruíz. 

 

         A título de responsables civiles: 

           _ GRUPO NICOLAS MATEOS,  S.L 

         _ LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS, LTDA. 
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Ambas representadas por el Procurador Sr. Rodríguez Rodríguez y defendidas por 

don Pablo Martínez Pérez. 

Es ponente la Sra. Barreiro Avellaneda, quien expresa el parecer de la Sala. 

 

I.-ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero.- El Juzgado Central de Instrucción núm. 2 en las diligencias previas  

marginadas dictó auto en fecha 4 de septiembre de 2014 acordando la continuación 

del procedimiento por el trámite del abreviado. 

En escrito presentado en  1 de septiembre de 2015 el Ministerio Fiscal formuló 

escrito acusatorio y en 20 de  julio de 2015 la Abogacía del Estado y sucesivamente las 

acusaciones particulares (22 escritos) y otros intervinientes ejerciendo la acción civil, 

lo que dio lugar al dictado de apertura de juicio oral  en 19 de octubre de 2015. 

 

Segundo.- El pronunciamiento obedecía a los escritos de acusación de las siguientes 

partes que en la vista del juicio sostuvieron la acusación formulando conclusiones 

definitivas: 

_Por el Ministerio Fiscal se  había calificado los hechos como sigue: 

A) Un delito continuado de falsificación de documento mercantil previsto y 

penado en los artículos 74.1º, 392 y  390.2 del Código Penal en concurso ideal 

del artículo 77, con un delito continuado de estafa previsto y penado en los 

artículos 74, 248 y 250.1.5º  de dicho texto legal (artículo 250.1.6º en el Código 

Penal vigente en la fecha de los hechos).  

Alternativamente un delito continuado de falsificación de documento 

mercantil previsto y penado en los artículos 74.1º, 392 y  390.2 del Código Penal 

en concurso ideal del artículo 77, con un delito continuado de  apropiación 

indebida previsto y penado en los artículos 74, 249 y 250.1.5º  de dicho texto legal 

(artículo 250.1.6º en el Código Penal vigente en la fecha de los hechos).  

B) Un delito continuado de falsificación de documento mercantil previsto y penado  

en los artículos 74.1º y 392 en relación con el artículo  390.1º del Código Penal. 

C) Un delito continuado contra la Hacienda pública en grado de tentativa previsto y 

penado  en los artículos 16 y 305 del Código Penal. 

Consideraba autor de los delitos A), B) y C) a Luis NICOLÁS MATEOS de  

conformidad al artículo 28 del CP. 
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Del delito B) y C) según establece el artículo 28-b del Código Penal, y por tanto 

cooperadores necesarios a Francisco CLEMENTE LOZANO y Segundo 

Francisco CLEMENTE LOZANO. 

 

_  Sin concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, 

solicitaba por el delito A) para Luis NICOLÁS MATEOS  la pena de 6 años de prisión 

y 12 meses de multa a razón de 30 euros de cuota diaria. Inhabilitación especial para 

el derecho de sufragio pasivo durante la condena y por el mismo periodo de tiempo, 

inhabilitación especial para el ejercicio del comercio en el ámbito inmobiliario por sí 

o mediante intermediarios, como administrador o apoderado de entidades 

mercantiles.   

Por el delito B) la pena de 22 meses de prisión, inhabilitación especial para el 

ejercicio del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena y multa de 12 meses 

a razón de 30 euros de cuota diaria. 

Por el delito C) la pena de 11 meses de prisión y multa de 156.000 euros, 

pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y de derecho a 

gozar de beneficios  o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante 2 y 11 meses 

(en la vista se corrigió el error material, por tratarse de 2 años en cuanto a la concreta 

pena no privativa de libertad). 

 

_ Sin concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, 

solicitó los acusados Francisco CLEMENTE LOZANO y Segundo Francisco 

CLEMENTE LOZANO, respectivamente, por el delito B) la pena de 22 meses de 

prisión, inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio durante el 

tiempo de la condena y multa de 12 meses a razón de 20 euros de cuota diaria. En 

caso de impago, responsabilidad personal subsidiaria del artículo 53.1 del CP. 

 Por el delito C) y para cada uno de esos acusados,  la pena de 11 meses de 

prisión y multa de 100.000 euros, procediendo la responsabilidad personal 

subsidiaria de 30 días en caso de impago. Pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios  o incentivos 

fiscales o de la Seguridad Social durante 2 años.  

 

_ Solicitó frente al acusado Luis NICOLÁS MATEOS como responsabilidad civil y en 

concepto de responsables civiles subsidiarias las entidades mercantiles “ GRUPO 

NICOLÁS MATEOS S.L” y “LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS 
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TURISTICOS, LTDA (Brasil) que indemnizaran a cada uno de los adquirentes de los 

apartamentos, en las cantidades  que le fueron abonadas o mediante documentos 

mercantiles, ya detalladas  en el apartado primero del mismo escrito acusatorio, más 

los correspondientes  a los pagarés emitidos  por los compradores y que hayan sido 

cobrados por el acusado y a Isidro Jesús Guillén García, en las cantidades que se 

acredite en ejecución de sentencia. 

 También deberán indemnizar en las cantidades abonadas por los compradores 

de los apartamentos  a las entidades bancarias derivadas de la emisión y retención 

judicial de los pagarés según se acredite en ejecución de sentencia. 

 A la mercantil TORREVISA, a través de su representante legal en la cantidad 

que se acredite en ejecución de sentencia. 

Todas las cantidades devengarían incrementarse con los intereses legales establecidos 

en el artículo 576 de la LEC. 

 Interesó que en caso de dictarse sentencia se declarase la nulidad de los 

contratos de compraventa, que se alce la retención de los pagarés acordada por 

resolución judicial y que se proceda a devolver a los perjudicados las cantidades 

consignadas por orden judicial en concepto de fianza. 

 

1.- La Abogacía del Estado calificó los hechos: 

I- Un delito contra la Hacienda Pública previsto y penado en el artículo 305.1 del CP 

en relación al IVA del ejercicio 2007 en grado de tentativa. 

II. Un delito continuado de falsificación de documento público y mercantil previsto y 

penado  en los artículos 74.1º  y del artículo  390.1º del Código Penal en relación con 

el artículo 392 del CP. 

  _ Respecto de la participación, debería responder como autor Luis NICOLÁS 

MATEOS y a título de cooperadores necesarios, Francisco CLEMENTE LOZANO y 

Segundo Francisco CLEMENTE LOZANO.   

 _ Por no concurrir circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal 

solicitó las siguientes penas: 

I.  Para Luis NICOLÁS MATEOS  y por el delito contra la Hacienda 

Pública, la pena de 11 meses de prisión y MULTA DEL TANTO AL 

TRIPLO DE LA CUOTA QUE SE HA TRATADO DE DEFRAUDAR, 

PÉRDIDA DE LA POSIBILIDAD de obtener ayudas públicas o 

subvenciones y DEL DERECHO a gozar de los beneficios o incentivos 
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fiscales o de la Seguridad Social durante un período de DOS AÑOS  y  

demás accesorias fijadas por la ley. 

              Por el mismo delito contra la Hacienda  y para Francisco CLEMENTE 

LOZANO y Segundo Francisco CLEMENTE LOZANO, respectivamente, la pena de 11 

meses de prisión y multa del tanto al triplo de la cuota  tratada de defraudar, con 

responsabilidad personal subsidiaria de  150 días en caso de impago de la multa y del 

DERECHO a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social 

durante un período de DOS AÑOS  y  demás accesorias fijadas por la ley. 

II. Por el delito continuado de falsedad en documento mercantil y para 

cada uno de los acusados, la pena de dos años de prisión  y multa de 

diez meses, a razón de 60 euros de día-cuota, así como la 

responsabilidad personal subsidiaria  que legalmente proceda  por 

impago de dicha multa y demás accesorias fijadas por la ley.   

  

2.- Por la acusación de don Grahan Holden y otros 42, se habían calificado 

como un delito continuado de estafa de los artículos 74, 248 y 250.1.5º del Código 

Penal en relación con el artículo 74 por actuar siguiendo un plan preconcebido, 

también constituían un delito de apropiación indebida del artículo 252 del Código 

Penal en relación con los artículos 250.1º. 1º,6º y 7º y 74.1 y 2 (por haber seguido 

cobrando a los compradores de las viviendas cuando la compañía ya era consciente de 

no podría llevar a buen término la urbanización) y un delito continuado de falsedad 

documental previsto en los artículos 74, 392 y 390.1.2º del CP. 

 También un delito contra la Hacienda Pública previsto en el artículo  305 del 

CP en concurso medial con un delito continuado de falsificación de documento 

mercantil previsto y penado en el artículo 392 en relación con el artículo 390.1 del 

Código Penal. 

 _ Solicitaba respondiera de todos ellos como autor Luis NICOLÁS MATEOS: 

en cuanto al delito contra la Hacienda Pública en concurso y  a título de cooperadores 

necesarios Francisco CLEMENTE LOZANO y Segundo Francisco CLEMENTE 

LOZANO. 

 _ No apreciaba circunstancias modificativas de la responsabilidad penal. 

Postulando las siguientes penas: 

_ Para Luis NICOLÁS MATEOS la imposición de sendas penas de  6 años de 

prisión y multas de 12 meses y por el delito continuado de falsedad documental la 

pena de 2 años de prisión y multa de doce meses. Concerniente al delito contra la 
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Hacienda Pública en concurso medial con falsedad la pena de 5 años de prisión y 

multa del doble de la cantidad defraudada. 

_Para Francisco CLEMENTE LOZANO y Segundo Francisco CLEMENTE 

LOZANO por al delito contra la Hacienda Pública en concurso medial con falsedad la 

pena de 5 años de prisión y multa del doble de la cantidad defraudada. 

Alcance de la responsabilidad civil: 

1. D. GRAHAN HOLDEN y SUSAN HOLDEN: 24.800,00 €.-. 

2. D. ÁLVARO RODRÍGUEZ DA SILVA: 27.210,00€.-. 

3. D. ANDREW JOHAM MEKELA y D. MARTYN HODGE: 39.680 €.- . 

4.- D. ANDREW O’MARA-WILSON: 39.680,00 €.- . 

5. Dª. AUDIE HAMID y  Dª SILVANA DA SILVA: 43.320 €.-. 

6.- D. CHRISTOFER NOËL TRANTER: 29.985 €.-. 

7. D. COLUM COSTELLO: 19.125 €.- . 

8. D. DARREL CRAIG CARTER y Dª MELANIE ANDREA CARTER: 39.680 €.- . 

9. D. DAVID RICHMOND, Dª JULIE SALT, Dª LUCY EVELYN GRIFFTIHS y D. 

WARREN  GRIFFITHS: 44.710, 80 €.- . 

10. D. DAVID RICHMOND y Dª RUTH ANN RICHMOND: 39.680€.-. 

11. D. DEAN MAXWELL WALKER y D.ª MICHELE KAREN WALKER: 20.304 

€.-. 

12. Dª DEVORAH GILLIAM METCALFE: 34.080, 00 €.-. 

13. Dª ELAINE LUOUSE WRIGHT y D. STEWART WALTER WRIGHT: 39.680 

€.-. 

14. D. FLOYD MICHAEL DUKE y Dª JACQUELINE HOPE-FAY SEPENCE 

BOURNE: 30.08O €.- . 

15. D. GARY BOYCE: 27.210, 00 €.-. 

16. GARY PETER  THORPE y Dª CAROL DAWN THORPE: 40.280€.-. 

17. D. GIUSEPPE VACCHIANO: 34.080€.-. 

18. Dª HARKANWALJIT PAULA SHANGA: 40.280 €.-. 

19. Dª. HESKET BENOIT y JOAN TRACEY-BENOIT: 30.080 €.-. 

20. D. JON MARCIN PIWOWARSKI: 138.586 €.-. 

21. D. JONATHAN MARK COLE y Dª PAMELA CAROLE HARRIS: 26.450 €.-. 

22. Dª KATHLEEN MARY SCOTT: 34.710 €.-. 

23. Dª LYNN JOAN MARY RONAYNE-BELHADJ: 24.364,48 €.-. 

24. D. LYHROY ANTONIO SPENCE y Dª JULIE KITSON: 30.600,00 €.-. 

25. D. MANOG KUMAR SHARMA y Dª KIRAN SHARMA: 43.252 €.-. 
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26. D. MAURICE JAMES MARDEN: 30.600,00 €.-. 

27. D.MICHAEL JOSEPH CREHAN y D. SIMON JAMES CREHAN: 109.160,00 

€.-. 

28. D. NEIL MICKLETHWAITE, Dª ANNE LOUISE MICKLETHWAITE, D. LEE 

STEVEN WELCH, D. MICHAEL DAVID BAGSHAW, Dª TINA ANGEL 

KOKKINOS, Dª GAIL MICKLETHWAITE, Y D. DAVID WHITLEY: 39.680,00 €.- 

. 

29. D. PAUL IVANHOE WILLIAMS y Dª AMANDA JANE WILLIAMS: 37.601, 00 

€.- . 

30. D. PIERCE THOMAS MCCORMACK y Dª ELAINE MCCORMACK: 39.680 €.-

. 

31. D. RICHARD CASH: 59.520 €.-. 

32. D. ROBERT JOHN SMITH, Dª KATHRYN ANN SMITH y Dª NICOLA 

MELANIE SMITH: 34.080,00 €.- . 

33. D. SANJIV PATEL: 70.245,00 €.-. 

34. D. SCOTT GROUND y Dª LYNN GROUND: 47.120,00 €.-. 

35. D. SCOTT LYNSEY y Dª HAYLEY JANE LYNSEY: 15.975,00 €.- . 

36. D. STUART DONALD BURLEY y Dª ALISON MCLEOD BURLEY: 15.975,00 

€.-. 

37. D. TREVOR GERALD CROOKELL: 39.680,00 €.-. 

38 Dª WENDY JANE JONES y D. JAMES  HOWARD JONES: 21.952,62 €.-.  

39. D. WILLIAM JOHN STUBBING y Dª SIMIN ALIZADEH STUBBING: 74.280 

€.- . 

40. D. PAUL  MICHAEL PARKER  y Dª NOVA ANN PARKER: 

38.650,40 €.- . 

41. Dª ROSALYN NETTLEFORD: 27.300 €.- . 

42. D. SEAN CALEY  y Dª NICOLA CALEY: 37.280 €.-. 

 

3.- La parte acusadora en nombre de don Darren Ward, doña Karen 

Nicola Ward y don Paul Blanchard calificó  los hechos como: 

I. Un delito continuado de estafa  tipificado en el artículo 250.1.5º y 248 en relación 

con el artículo 74 del CP. 

II. Un delito de falsedad  en documento mercantil, previsto en el artículo 392 y 

penado en el artículo 390 del CP. 
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III. Un delito continuado de apropiación indebida, previsto y penado en el artículo 

252 en relación con el artículo 250.1 y 250.5 del CP, en relación con el artículo  74 del 

mismo cuerpo legal. 

IV. Un delito contra la Hacienda Pública ( artículo 305 CP) en concurso medial  con 

un delito continuado de falsificación  de documento mercantil del artículo 392 en 

relación con el artículo 390.1 CP.  

_ De los tres primeros delitos consideró autor a Luis NICOLÁS MATEOS ( también 

de Hacienda pues más adelante solicitó pena)  y  del delito contra la Hacienda pública 

en concurso medial con el de falsificación a Francisco CLEMENTE LOZANO y 

Segundo Francisco CLEMENTE LOZANO en calidad de cooperadores necesarios.    

Al no concurrir circunstancias modificativas, interesó la imposición a Luis 

NICOLÁS MATEOS por el delito de estafa y apropiación indebida, 6 años de prisión y 

multa de 12 meses a razón de 200 euros diarios,  por el delito de falsedad documental 

la pena de dos años de prisión y multa de 12 meses  a razón de 200 euros de cuota y  

por el delito contra la Hacienda Pública en concurso medial en documento mercantil, 

solicitó la pena de  cinco años de prisión y multa de doce euros a razón de 200 euros 

diarios de cuota  y la accesoria de inhabilitación especial para el derecho de sufragio 

pasivo durante el tiempo de la condena. 

 Para Francisco CLEMENTE LOZANO y Segundo Francisco CLEMENTE 

LOZANO, por el delito contra la Hacienda Pública en concurso medial en documento 

mercantil, solicitó la pena de  cinco años de prisión y multa de doce euros a razón de 

200 euros diarios de cuota  y la accesoria de inhabilitación especial para el derecho de 

sufragio pasivo durante el tiempo de la condena. 

In fine y en concepto de responsabilidad  civil, los acusados deberían 

indemnizar conjunta y solidariamente a sus patrocinados en las siguientes 

cantidades: 

_ Veintisiete mil quinientos veintiocho euros (27.528 euros) a Don Darren 

Ward y doña Karen Nicola Ward, cantidad a la que será de aplicación el interés legal 

del dinero previsto en el artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

_ Cuarenta y tres mil quinientos ocho euros con treinta céntimos de euros 

(43.508,30 euros) a don Paul Blanchard, cantidad a la que será de aplicación el 

interés legal del dinero previsto en el artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  

 

4.- La acusación de Comunidad de bienes VARGAS PACHECO C.B calificó 

los hechos: 
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a) Un delito continuado de estafa de los artículos 74, 248 y 250.1.5º del Código Penal 

en relación con el artículo 74 pro actuar siguiendo un plan preconcebido. 

b) Un delito de apropiación indebida del artículo 252 del Código Penal en relación 

con los artículos 250.1º.6º y 7º y artículo 74.1 y 2 del mismo cuerpo legal.  

Atribuyó la autoría de tales ilícitos a Luis NICOLÁS MATEOS, sin la 

concurrencia de circunstancias modificativas y solicitaba la pena de seis (6) años de 

prisión y multa de 12 meses a razón de 400 euros de cuota diaria por el delito 

continuado de estafa,  y  por el delito de apropiación indebida la misma pena.  

 _Alcance de la responsabilidad civil: El acusado indemnizará a la parte  en la 

cantidad de quince mil ciento cinco euros (15.105 euros), más los intereses 

moratorios, con la responsabilidad civil directa  y solidaria  de las mercantiles 

GRUPO NICOLÁS MATEOS S.L y LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS 

TURÍSTICOS, LTDA.  

 Así mismo interesó, se declarase  resuelto el contrato de venta suscrito entre su 

mandante y la empresa LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS TURÍSTICOS, 

LTDA,  y  en consecuencia,  se declarase nulo y se dejara sin efecto el pagaré núm. 

6.962.671-0 82010-4 por importe de 25.175.- € con vencimiento  15.06.2008 avalado 

por la entidad La Caixa, oficina de Pinoso (Alicante), así como el aval, inscrito en el 

Registro Especial de Avales,  núm. 9340.03.0733288-30, depositado y paralizado en 

cuanto a su pago  como medida cautelar por el Juzgado de Instrucción núm. 7 de 

Murcia; debiéndose acordar  la devolución y entrega del pagaré a su mandante, tanto 

del efecto como de su importe consignado  en la cuenta de consignaciones del 

Juzgado en virtud de medidas cautelares dictado por el Juzgado de Instrucción núm. 

7 de Murcia, más al pago de los correspondientes intereses desde su consignación 

hasta su efectiva entrega, a cargo del acusado y las responsables civiles y que habrá 

ser objeto de liquidación en ejecución de sentencia. 

5.- Representando a don Saúl López Nieto  se aludía en la calificación a los 

siguientes delitos, participación y efectos: 

_ Un delito continuado de estafa de los artículos 248, 250.1.5º del Código Penal en 

relación con el artículo 74 del mismo texto punitivo o, subsidiariamente,  de un delito 

de apropiación indebida del artículo 252 del CP en relación con los artículos 250.1.5º 

y 74 del mismo cuerpo legal. Atribuyó la  responsabilidad como autor a Luis 

NICOLÁS MATEOS,  sin concurrencia de circunstancias modificativas, solicitando la 

imposición de una pena de  6 años de prisión y multa de 12 meses con una cuota 

diaria de 200 euros,  sin concurrencia de circunstancias modificativas. 
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_Alcance de la responsabilidad civil, el acusado indemnizaría a don Saúl López 

Nieto en la suma de  cuarenta y dos mil trescientos veinte euros ( 42.320, 00 €)  más 

los intereses legales previstos en el artículo  576 de la LEC, cantidades de las que 

habría de responder igualmente GRUPO NICOLÁS MATEOS S.L” y “LAGOA DO 

COELHO EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS, LTDA. 

 

6.- En nombre de don Simón Campillo Fenoll. 

_ Un delito continuado de estafa de los artículos 74,  248 y 250 del Código Penal en 

relación a que recae sobre vivienda, su especial gravedad, entidad del perjuicio, valor 

de la defraudación, abuso de relaciones personales o aprovechamiento de su crédito 

empresarial. Alternativamente artículo 249. 

Alternativamente, o en su caso, simultáneo, de un delito de apropiación 

indebida de los artículos 74, 252 en relación con el artículo  249 0 250  del CP. 

Atribuyó la  responsabilidad como autor a Luis NICOLÁS MATEOS,  sin concurrencia 

de circunstancias modificativas, solicitando la imposición de sendas penas de  6 años 

de prisión y multas de 12 meses con una cuota diaria de 200 euros,  sin concurrencia 

de circunstancias modificativas. 

_Alcance de la responsabilidad civil, el acusado indemnizaría a don Simón 

Campillo Fenoll en la suma de  quince mil ochocientos setenta euros ( 15.870,00€.-)  

más los intereses moratorios, cantidades de las que habría de responder igualmente 

GRUPO NICOLÁS MATEOS S.L” y “LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS 

TURISTICOS, LTDA. 

Establecida la responsabilidad penal y civil,  interesaba se declarase  r la 

nulidad del contrato de compraventa suscrito en su representado   y  la mercantil 

“LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS, LTDA, por causa ilícita 

y, en consecuencia, se dejara sin efecto el pagaré núm. 0.310.963.4.8200-3 por 

importe de 26.450.- € en el que figura como tomador del mismo “ GRUPO NICOLÁS 

MATEOS,  S.L” y como aceptante don Simón Campillo Fenoll, así como el aval 

emitido en su garantía con  núm. de 000124198, acordando levantar la medida 

cautelar de retención y consignación adoptada por el Juzgado de Instrucción  núm. 7; 

ordenando el reintegro a su mandante de la cantidad de 26.450 euros que figura 

consignada a su nombre en la cuenta de depósitos del Juzgado Central de Instrucción 

núm.2 conforme a la certificación expedida  por la Sra. Secretaria del JCI núm.2 con 

fecha 19 de abril de 2013 ( al folio digitalizado 277 a 279 del tomo 43, foliados 13146 a 

13148).   
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7.- Por don Francisco Javier Acero Horrillo y 91 más. Se atribuyó a  Luis 

NICOLÁS MATEOS,  sin modificativas, como autor: 

1.  Un delito continuado de estafa de los artículos 74, 248 y 250.1.5ºdel CP. 

2. Un delito continuado de falsedad documental, previsto en los artículos 74, 392 y 

390.1.2ºdel CP. 

3. Un delito contra la Hacienda Pública ( artículo 305 CP) en concurso medial  con un 

delito continuado de falsificación de documento mercantil de los artículos 74, 77 y 

artículo 392 del CP relación con el artículo390.1 del CP. 

 _Respecto a Francisco CLEMENTE LOZANO y Segundo Francisco 

CLEMENTE LOZANO, sin modificativas, serían responsables  en concepto de 

cooperadores necesarios del delito contra la Hacienda Pública en concurso medial 

con el de falsificación. 

Solicitud de penas  para Luis NICOLÁS MATEOS: 

1. Por el delito de estafa, la pena de 6 años de prisión y multa de 12 meses a razón 

de 500 euros de cuota diaria. 

2. Por el delito continuado de falsedad documental la pena de 2 años de prisión  y 

multa de 12 meses a razón de 500 euros de cuota diaria. 

3. Por el delito contra la Hacienda Pública en concurso medial, la pena de 5 años 

de prisión y multa  del tanto al séxtuplo de la cantidad defraudada. 

4. Solicitud de penas  para Francisco CLEMENTE LOZANO y Segundo Francisco 

CLEMENTE LOZANO, por el delito contra la Hacienda Pública en concurso 

medial,  la pena de 5 años de prisión y multa del tanto al séxtuplo de la 

cantidad defraudada. 

Alcance de la responsabilidad civil: 

1.- D. FRANCISCO JAVIER ACERO HORRILLO la cantidad de 12. 242, 4€.-, más 

los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

2.- D. FERNANDO ARANA RALLO la cantidad de 38.406,4€.-, más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

3.- D. KEVIN ALBERT GARCÍA la cantidad de 79.360,4€.-, (39.680.-x 2) más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

4.- D. SEBASTIÁN ALFREDO ÁLVAREZ GRANDI y DOÑA ANDREA 

JORGELINA BURGOS  LÓPEZ en la cantidad de 37.828,8 €.-, más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 
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5.- Dª. CARMEN CAMPO COSSIO-CRIADO la cantidad de 39.680 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

5.- D. FRANCISCO  CAMPO COSSIO-CRIADO la cantidad de 40.280 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

7.- Dª. SONIA CARRETERO ROMERO la cantidad de 39.908 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

8.- D. EUGENIO CASAL COLL y D. JUAN CARLOS GUTIÉRREZ GÓMEZ la 

cantidad de 40.070 €.-, más los intereses de la mora procesal previstos en el 

artículo 576 de la LEC. 

9.- D. CARLOS CASAS MORENO la cantidad de 35.680 €.-, más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

10.- CHATARRAS CAYETANO GUTIÉRREZ S.L cantidad de 120.920€.- ( 

42.320€+ 36.280€ + 42.320€) más los intereses de la mora procesal previstos en 

el artículo 576 de la LEC. 

11- D. JOSE VICENTE CIFRE LAPEYRE la cantidad de 40.280 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

12- D. PEDRO CIURANA GUASCH la cantidad de 24.003, 75 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

13- D. PEDRO CRESPO CÁNOVAS y Dª BEATRIZ  GARCÍA CÁNOVAS la 

cantidad de 19.000 €.-, más los intereses de la mora procesal previstos en el 

artículo 576 de la LEC. 

14- D. DOMINGO CUETO MARTÍ la cantidad de 39.908 €.-, más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

15- D. IVON ELORZA GUISASOLA la cantidad de 82.380 €.-  (46-080 €.- + 

36.280€),  más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la 

LEC. 

16- D. GORKA FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ la cantidad de 39.680 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

17- D. ALFONSO FERNÁNDEZ SEGURA la cantidad de 87.810 €.-  (43.905,19 €.- 

+ 43.905,19€), más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 

de la LEC. 

18- D. JOSE GARCÍA HERNANDO la cantidad de 31.744 €.-, más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

19- Dª. ANA ISABEL GARCÍA ZABALA la cantidad de 40.280 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 
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20- D. JOSE LUIS GAYOSO IZQUIERDO la cantidad de 108.840 €.- (36.280 € 

x3)   más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

21- D. FRANCESC COMIS VELLVE la cantidad de 34.600 €.-, más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

22- D. ANTONIO GONZÁLEZ BOS la cantidad de 39.680 €.-, más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

23- D. ANTONIO GONZÁLEZ ORTUÑO la cantidad de 39.680 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

24- D. OSCAR GONZÁLEZ CASTRO la cantidad de 43.251 €, más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

25- D. WERNER HELLWAGNER la cantidad de 75.960 €.- (40.280 € + 35.680€),   

más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

26- D. FRANCISCO JOSÉ HERNÁNDEZ MACANÁS y D. JUAN ANTONIO 

LÓPEZ LÓPEZ la cantidad de 40.280 €.-, más los intereses de la mora procesal 

previstos en el artículo 576 de la LEC. 

27- Dª. ÁNGELA IZQUIERDO CARRANZA la cantidad de 19.552 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

28- D. JOSÉ JAVIER JIMÉNEZ MARTÍN la cantidad de 38.280 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

29- D. SVEIN AGNAR LINDAS y  GERD SOBRENSEN LINDAS la cantidad de 

39.680 €, más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la 

LEC. 

30- D. JOSË ANTONIO LLUCH SANJUÁN la cantidad de 39.680 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

31- D. IGNACIO MARINAS MONSALVE la cantidad de 39.680 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

32- Dª. CRISTINA MARTÍ GONZÁLEZ la cantidad de 38.406 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

33- D. LUIS MARTÍN-CARO PAYOL la cantidad de 32.100 €.-, más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

34- D. JOAQUÍN  MELGUIZO FALCÓN la cantidad de 39.280 €.-, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

35- Dª. JOSEFA MELGO GUERRA la cantidad de 42.320 €, más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 
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36- D. LUILS MARÍA MIRALLES SALVADO la cantidad de 38.408 €, más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

37- D. NICOLÁS MOLINA JOSENDE y  D. MANUEL RODRÍGUEZ BEJARANO la 

cantidad de 44.560 €, más los intereses de la mora procesal previstos en el 

artículo 576 de la LEC. 

38- D. JOSÉ LUIS MOYANO MORENO la cantidad de 74.280 €.- (39.680 € + 

34.600€),  más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la 

LEC. 

39- D. PEDRO NIETO ORELLANA la cantidad de 32.486 €.-, más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

40- D. JOSÉ FERNANDO ORIO MARTÍN la cantidad de 44.975 €.- (22.300 € 

+22.675 €),  más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de 

la LEC. 

41- D. IGNACIO RAMÓN PARDO PORTA la cantidad de 42.620 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

42- D. LUIS MIGUEL QUINTANA LARRAÑAGA la cantidad de 39.680 €.-,  más 

los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

43- D. SALVADOR RAMÓN ESTEVE la cantidad de 34.600 €.-,  más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

44- D. OSCAR DAVID RUÍZ MORALES la cantidad de 39.680 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

45- D. IGNACIO SÁEZ ZURBANO la cantidad de 80.960 €.- (39.680 € +41.280 

€), más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

46.-D. ÁNGEL TORRES AGUADO la cantidad de 35.680 €.-, más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

47- D. ALEJANDRO VEGDA MARTÍN la cantidad de 36.605 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

48- D. JAIRO VELASCO ANDREU y Dª. SUSANA PÉREZ la cantidad de 25.800 

€.-,  más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

49- D. JOSÉ VERDÚ PEDREÑO la cantidad de 36.605 €.-,  más los intereses de la 

mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

50- D. ARTURO VICENTE ORTUONDO la cantidad de 30.080 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

51- MEVALEX,S.L la cantidad de 52.303 €.-,  más los intereses de la mora 

procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 
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52- D. JOSÉ MANUEL ORTA ORTÍZ la cantidad de 36.280 €.-,  más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

53- D. GIUSEPPE FUNARO la cantidad de 41.280 €.-,  más los intereses de la 

mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

54- D. ARTURO VICENTE ORTUONDO la cantidad de 30.080 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

55- Dª. SANDRA REGINA ARNAL DE SOUZA la cantidad de 36.280 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

56- D. DAVID MANCEBO RAMÍREZ la cantidad de 42.320 €.-,  más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

57- D. MARIO LINARES BARRIOS la cantidad de 36.280 €.-,  más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

58- D. ÁLVARO LINARES BARRIOS la cantidad de 40.280 €.-,  más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

59- HOUSE CARLOR SILVA, S.L la cantidad de 39.680 €.-, más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

60- Dª MONTSERRAT MONTALBÁN MILA la cantidad de 42.320 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

61- Dª ROSARIO DAMIÁN RODRÍGUEZ la cantidad de 40.280 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

62- Dª Mª DEL CARMEN ABAD BARTOLOMÉ y D. FRANCISCO ABAD 

BARTOLOMÉ la cantidad de 36.080 €.-,  más los intereses de la mora procesal 

previstos en el artículo 576 de la LEC. 

63- D. CARLOS CRISTÓBAL GALLARDO la cantidad de 80.560 €.- (40.280 € 

+40.280 €),  más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de 

la LEC. 

60- Dª MONTSERRAT MONTALBÁN MILA la cantidad de 30.080 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

64- STUDIO PILATES MG, S.L la cantidad de 96.071,6 €.- (44.710 € +51.360,8 

€),    más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

65- D. MIGUEL SANTOS TARAZÓN la cantidad de 37.600 €.-,  más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

66- Dª. Mª DEL CARMEN SÁNCHEZ GARCÍA y D. PEDRO MIGUEL VALERO 

MORA la cantidad de 30.600 €.-,  más los intereses de la mora procesal previstos 

en el artículo 576 de la LEC. 
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67- D. JUAN RAMÓN BLASCO QUIÑONES la cantidad de 37.175 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

68- D. LAUREANO SÁNCHEZ GARCÍA la cantidad de 30.600 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

69- MONELL & SERRA ASSOCIATS, S.L la cantidad de 44.012 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

70- D. ROBERTO DÍAZ GÓMEZ y D. JOSÉ CORRAL CASTAÑO la cantidad de 

36.280 €.-,  más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la 

LEC. 

71- D. MANUEL GALINDO BOLAÑOS y D. FÉLIX GARCÍA CASTILLO la 

cantidad de 76.535 €.-(40.855 € +35.680 €), más los intereses de la mora 

procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

72- D. JOHN LESLIE ANDERTON y Dª AMANDA JANE ANDERTON la cantidad 

de 27.440,75.- €, más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 

de la LEC. 

73- D. CARLOS MARTÍNEZ BELMONTE la cantidad de 30.600 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

74- D. FRANÇESC CASAS BIGORRA y Dª GEMA  BORRÁS PALLI la cantidad de 

44.095,2 €.-, más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de 

la LEC. 

75- D. YOLANDA CARRIÓN CRESPO la cantidad de 39.248€.-,  más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

76- PROAL 2004, S.L la cantidad de 36.280€.-,  más los intereses de la mora 

procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

77- D. MIGUEL TORTOSA JUAN y Dº MERCEDES SAURA CASTILLO la 

cantidad de 40.280 €.-, más los intereses de la mora procesal previstos en el 

artículo 576 de la LEC. 

78- D. TERESA NAVARRO SENA la cantidad de 36.280 €.-,  más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

79- D. ELENA ARTAL PLANELLES la cantidad de 36.280€.-,  más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

80- D. GEMA FERRI DOLZ la cantidad de 36.280€.-,  más los intereses de la 

mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

81- D. NEETA ATTANAYAKE y D. JOSÉ NOALES la cantidad de 30.600 €.-,  más 

los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 
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82- Dª MIRIAM CASTET la cantidad de 46.552 €.-,  más los intereses de la mora 

procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

83- D. GUILLAUME THIEULOT la cantidad de 29.095 €.-,  más los intereses de 

la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

84- BERALCOINMO, S.L la cantidad de 29.095 €.-,  más los intereses de la mora 

procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

85- D. JOSÉ MANUEL RUÍZ LÓPEZ la cantidad de 25.175 €.-, más los intereses 

de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

86- D. LUIS GUILLERMO RAMÍREZ CONTRERAS la cantidad de 33.660 €.-, 

más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

87- D. ROBERTO DE ISIDRO GORDEJUELA y Dª MARÍA JESÚS DE LA 

TORRES CASTAÑO la cantidad de 39.680 €.-, más los intereses de la mora 

procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

88 - D. CRISTÓBAL RUÍZ LÓPEZ y  Dª MARÍA EMILIA ALVÁREZ PIRIS la 

cantidad de 36.710,8 €.-, más los intereses de la mora procesal previstos en el 

artículo 576 de la LEC. 

89- D. LUIS PERIÁÑEZ LLATSE y Dª CARMEN CÁCERES GÁLVEZ la cantidad 

de 44.012,8 €.-, más los intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 

de la LEC. 

90- D. JUAN JOSÉ SALVANS VADILLO y Dª MARÍA VICTORIA GONZÁLEZ 

MORRO la cantidad de 43.905 €.-, más los intereses de la mora procesal previstos 

en el artículo 576 de la LEC. 

91- Dª Mª CARMEN MONTAÑÉS AVINENT la cantidad de 44.008 €.-,  más los 

intereses de la mora procesal previstos en el artículo 576 de la LEC. 

 

Tercero.- Recibidas en Sala  las actuaciones en 8  de abril de 2016 procedentes de la 

oficina de  reparto, fue dictado auto en 3 de mayo resolviendo sobre la prueba 

propuesta, entre ellas la anticipada, quedando pendiente el señalamiento hasta que 

procediera en función del turno. 

 Recaído señalamiento para  noviembre de 2016, hubo de ser suspendido  por 

concurrencia de señalamiento preferente de una parte y  fijando ulteriores que no  

avocaron a la celebración definitiva. 
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 Cuarto.-  El juicio tuvo lugar los días 11, 12, 13 y 14 de septiembre de 2017 con el 

resultado que es de ver en actas así como en la grabación que reproduce  imagen y 

sonido.  

 Durante las sesiones, algunas  partes que ejercían la acusación particular no 

sostuvieron la acción penal se las tuvo por desistidas en el derecho a ejercer la 

acusación y el resto evacuaron  en el trámite de conclusiones definitivas. Las partes 

que ejercitaban la acción civil no comparecieron. 

En el trámite de conclusiones definitivas  el Ministerio Fiscal y las partes se 

condujeron como sigue: 

--El Ministerio Fiscal elevó a definitivo su escrito de acusación, excepto para  los 

acusados  Francisco CLEMENTE LOZANO y Segundo Francisco CLEMENTE 

LOZANO. Para ellos postuló que concurría la atenuante del artículo 20.4ºy 7º por 

confesión tardía. Consideraba muy cualificada solicitó la pena 11 meses de multa a 

cinco euros día de cuota, en caso de impago responsabilidad personal subsidiaria  del 

artículo 53.1 del Código Penal así como 5 meses de prisión con la inhabilitación 

especial para el ejercicio del derecho de sufragio activo durante la condena en cuanto 

al delito de falsificación.  

Por el delito contra la Hacienda Pública, 5 meses de prisión y 50.000 euros de 

multa, instando para caso de impago 30 días de responsabilidad personal subsidiaria. 

Así mismo, por este último, pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 

ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios  o incentivos fiscales o de la 

Seguridad Social durante 10 meses.  

Asimismo eliminó de su escrito la referencia a la mercantil Torrevisa. 

1. La Abogacía del Estado se adhirió a las conclusiones definitivas del Ministerio  

Fiscal, modificando en relación a los acusados CLEMENTE LOZANO, en 

iguales términos que el Fiscal y manteniendo invariable su acusación respecto 

de Luis NICOLÁS MATEOS. 

2. Por la acusación de don Grahan Holden y otros 42, fueron elevadas las 

conclusiones provisionales a definitivas, manteniendo el concurso real de 

estafa y apropiación indebida,  postulando como acusación alternativa  delito 

de estafa o el de apropiación indebida, ya calificados. Incluyó la 

responsabilidad civil de las sociedades GRUPO NICOLÁS MATEOS S.L  y 

LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS, LTDA. Así mismo  

vino a postular la nulidad relativa de los contratos de forma que no tuviera 
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efectos retroactivos, ex tunc,  o en su caso, la resolución de los mismos para no 

perjudicar a las víctimas. 

3. La parte acusadora en nombre de don Darren Ward, doña Karen Nicola Ward 

y don Paul Blanchard elevó las provisionales a definitivas, salvo que procedió a 

retirar la acusación para los acusados CLEMENTE LOZANO e instó la 

responsabilidad civil de las mercantiles GRUPO NICOLÁS MATEOS S.L  y 

LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS, LTDA. Postuló la 

nulidad de los contratos sin perjuicio de ulteriores acciones o la resolución de 

los mismos. 

4. La acusación de Comunidad de Bienes VARGAS PACHECO C.B ratificó su 

escrito de conclusiones, corrigiendo el error material, en cuanto a la 

calificación por estafa/apropiación indebida, postulando su carácter 

alternativo. 

5.- Representando a don Saúl López Nieto fueron elevadas a definitivas.   

6.- En nombre de don Simón Campillo Fenoll, se  elevaron a definitivas,   

pero pasó  a introducir la calificación adicional por delito de administración  

desleal  del artículo 252.1 del CP, postulando para Luis NICOLÁS MATEOS  

de 6 años de prisión y  multa de 12 meses con cuota diaria de 400 euros.  

7.- Por don Francisco Javier Acero Horrillo y 91 más elevó a definitivas,  
 
incluyendo  la calificación por apropiación indebida en concurso real.   

 
 

Quinto.- La Defensa de Luis NICOLÁS MATEOS elevó a definitivo su escrito en pro 

de la libre absolución.  

Alternativamente y solo para caso de condena interesó la aplicación de la atenuante 

de dilaciones indebidas y que la condena fuera la misma que la pedida para los otros 

acusados por delito de falsedad y contra la Hacienda Pública.  

La Defensa de Segundo Francisco CLEMENTE PASCUAL mostró su conformidad en 

la calificación del Ministerio Fiscal y en la dosificación penológica. 

La Defensa de Francisco CLEMENTE PASCUAL, en el mismo sentido, si bien, sólo 

para caso de que se apreciara la atenuante de dilaciones indebidas fuera aplicada a su 

patrocinado. 

Sexto.-  Luego del trámite de informes, en último lugar se concedió la palabra a los 

acusados. 
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II.-HECHOS PROBADOS 

 
 
A) Luis NICOLÁS MATEOS, administrador único de la mercantil GRUPO NICOLÁS, 

S.L, constituida como sociedad unipersonal el 28 de enero de 2003, con domicilio 

social en la calle Madre Paula Gil Cano s/n de Murcia, a finales del año 2005, decidió 

iniciar la promoción de un complejo residencial denominado Lagoa Do Coelho 

Resort, sito en Natal, Estado de Río Grande do Norte, en Brasil,  sobre un terreno 

propiedad de la mercantil brasileña LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS 

TURISTICOS, LTDA, cuya acciones eran de la titularidad de Luis NICOLÁS MATEOS 

y de su sociedad unipersonal. 

 

Requiriendo monetario para iniciar la construcción y sin otra financiación que 

sop0rtara las obras, procedió a ofrecer en venta los apartamentos sobre plano, 

valiéndose de la publicidad que dispensó al proyecto tanto a nivel nacional e 

internacional, en la que se describía un complejo exquisito.   

 Desde  diciembre de 2005 y hasta comienzos de 2008, varios centenares de 

personas adquirieron apartamentos en el complejo citado, habiéndose pactado el 

inicio de las obras  en septiembre de 2006, comprometiéndose en los contratos a 

entregar las viviendas de la primera fase en el mes de junio de 2008 y las de segunda 

fase  en el primer trimestre de 2009. 

 Los contratos  eran firmados por Luis NICOLÁS MATEOS, reflejándose  en 

ellos la existencia de una certificación sobre el dominio del terreno  a nombre de la 

entidad LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS TURÍSTICOS Ltda, que se 

encontraba libre de cargas y que contaba con la correspondiente licencia municipal. 

Los precios de venta oscilaban entre  76.500€ y 130.758 €. 

 En algunos contratos se establecía que caso de no ser utilizados los 

apartamentos por los adquirentes, la parte vendedora se comprometía  a abonarles 

400 €  mensuales durante un periodo de años. 

 Los compradores entregaron 4.500 € inicialmente en concepto de señal, bien 

en efectivo o mediante transferencia. Posteriormente se optaba entre  abonar el25 % 

del precio total a la firma del contrato y el 15% a los seis meses por  transferencia 

bancaria, o abonar a la firma el 15% y entregar un pagaré al vendedor avalado por una 

entidad bancaria por importe del 25% del precio de la vivienda.   

 El resto del precio  se pagaría al momento de otorgar la escritura pública de 

compraventa. 
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 Las cantidades fueron ingresadas  por los compradores  en las cuentas 

corrientes núm. 0049 5222 07 0600103636 del Banco  Central Hispano y  núm. 0075 

1065 11 0600103636 del Banco Popular, de las que era titular la sociedad  

unipersonal GRUPO NICOLÁS MATEOS, S.L, siendo transferidas a otras cuentas. 

 En los contratos se estableció una cláusula merced a la cual los compradores 

recibirían en el plazo de tres meses desde la firma de los contratos de compraventa, 

un aval por el importe de las cantidades entregadas, dispensado seguridad a los 

compradores sobre una futura devolución en caso de no llegar a término la obra. 

 Los avales entregados a la mayoría de los compradores fueron emitidos por la 

sociedad italiana Albatross Invest S.p.A Fidejussoni&Canzioni, con domicilio a 

efectos de notificaciones en la calle Juan de Austria de Valencia, cuyo administrador 

único, Giussepe Riccardo Pantone se encuentra en paradero desconocido. 

Posteriormente asumió la condición de avalista la sociedad italiana Minos S.p.A, 

siendo coincidentes administrador y domicilio de ambas sociedades. 

 De esta forma Luis incumplió la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación 

que exige que el promotor garantice la devolución de las cantidades entregadas más 

el 6% de interés pues no suscribió el contrato de seguro con Entidad aseguradora 

inscrita  y autorizada en el Registro de la Subdirección de Seguros anual o por aval 

solidario  prestado por entidad inscrita en el Registro de Bancos y Banqueros, o Cajas 

de Ahorros.  

 En los avales entregados se hacía constar que las sociedades italianas cumplían 

con los requisitos exigidos por el artículo 15 del Reglamento de las Cajas de Depósitos 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Las citadas mercantiles italianas no reunían los requisitos de la Ley 38/1999, 

pues no se encontraban habilitadas en España para ejercicio de la actividad 

aseguradora y en consecuencia, las aseguradoras no cumplieron sus obligaciones para 

con los clientes de Luis NICOLAS. 

 NO CONSTA EN DEBIDA FORMA QUE ÉSTE CONTRATARA LOS 

ASEGURAMIENTOS. 

 Las actividades de la mercantil Albatross fueron canceladas mediante Decreto 

del Ministerio de Economía y Finanzas de la República de Italia en fecha 15 de 

diciembre  de 2006, encontrándose en quiebra desde el año 2007.  

 Luis NICOLÁS se sirvió de las cuentas de su sociedad  GRUPO NICOLÁS 

MATEOS, S.L para  incumplir la obligación legal de depositar las cantidades 

anticipadas por los adquirentes en una cuenta especial, independiente de las  
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pertenecientes al promotor, pues en el aval figuraban que las cuentas de ingreso eran 

de esta sociedad, sin mencionar que el único administrador era Luis NICOLAS. 

 Por ello, Luis NICOLAS  pudo desde esas cuentas realizar y realizó  las 

transferencias ilícitas en perjuicio de los remitentes. 

 A mediados de 2007, al tiempo que suscribía más contratos, Luis NICOLÁS 

contactó a la empresa TORREVISA, proponiendo que participase en el proyecto.  

Como persona física  y representando a la unipersonal GRUPO NICOLAS MATEOS, 

S.L, en conjunto titulares del 100% de las participaciones de LAGOA, pactó en 

contrato la venta de un porcentaje de participaciones a TORREVISA. El dinero 

percibido nunca se destinó a la construcción.  

 En la parcela sólo consta que  se procedió a desbrozar la maleza y en cuanto al 

proyecto sólo se pagaron gastos por licencia y proyecto de arquitectos. 

Tras la presentación de las primeras denuncias, los pagarés entregados por los 

compradores de los apartamentos que no se habían hecho efectivos, fueron retenidos 

por orden judicial, generando a los emisores los correspondientes datos bancarios. 

 Las cantidades abonadas efectivo por los compradores de los apartamentos  y  

las correspondientes a los pagarés  u otros documentos, tales como cheques  o letras 

de cambio son las siguientes: 

 

1. José Costa Costa y Francisco Javier Ruiz Jurado 13.605 €  en efectivo y un pagaré 

por importe de 22.675 €. 

2. Ramón Enrique Pérez Cerda y Soraya Pacheco Sellés, representantes legales de la 

Comunidad de bienes "Vargas Pacheco" 15.005 € efectivo, mas un pagaré por importe 

de 25.175 €. 

3. Francisco Jiménez Cerezo y Josefina Pérez Abenza 14.880 € en efectivo, mas un 

pagaré contra su cuenta de La Caixa por importe de 24.800 € . 

4. Mario Luis Valencia García, administrador único de la entidad "Consulaser 

Asesores, S.L." 15.105 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 25.175 €. 

5. Mateo Gambín Giménez 13.380 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

22.300 €. 

6. Antonia Buendía López 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.800 €. 

7. Joaquín Mariano López Gómez cantidades en efectivo que deberá acreditar en 

ejecución de sentencia al constar 4.500€ en efectivo y un cheque por 10.605€, más un 

pagaré por importe de 46.800 €. 
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8. Antonio Méndez Blaya 14.718 € en efectivo, más un pagaré por importe de24.530 

€. 

9.Miguel Ángel Polo Gil 38.793,87 € efectivo, más un pagaré por importe de 

64.657,50 €. 

10.Simón Campillo Fenol 15.870€ en efectivo que deberá acreditar en ejecución de 

sentencia, más un pagaré por importe de 26.450 €. 

11. La mercantil Acrotec, S.L. 13.380 € en efectivo, más un pagaré por importe de 

22.300 € . 

12.García Miñarro Proyectos Obras y Servicios S.L 26.760 € en efectivo, más un 

pagaré por importe de 22.300 €. 

13.Juan Antonio López López y Francisco José Hernández Macanás 15.105 € en 

efectivo, más un pagaré por importe de 25.175 €. 

14.Oscar David Ruiz Morales 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.800 €. 

15. Isidro Jesús Guillén García y María Antonia Mercader Candel 13.380 € en 

efectivo, mas un pagaré por importe de 22.300 €. 

16. Jesús Pedrajas Mora 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 24.800 

€. 

17.Juan Alfaro Jiménez 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 24.800 

€. 

18.Encarnación Povedano Calvo 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.800 €. 

19.José Augusto López Prats 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.800€. 

20. Jesús López Mateos 12.780 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 28.800 

€. 

21.Pedro José López Mateos 8.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

22.300 €. 

22. Antonio López Mateos 10.300 € en efectivo, mas un pagaré por importe de pagaré 

24.800 €. 

23. Francisco Javier Acero Horrillo 12.242,40 € en efectivo, mas un pagaré por 

importe de 19.994 €. 

24.Fernando Arana Rallo 14.402,25 € en efectivo mas un pagaré por importe de 

24.003,75 €. 
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25.Kevin Albert García 50.520 € en efectivo mas dos pagarés por importe de 24.800 

€ cada uno. 

26.Sebastián Alfredo Álvarez Grande y Andrea Jorgelina Burgos López 14.185,80 € 

en efectivo mas un pagaré por importe de 23.643 €. 

27. Carmen Campo Cossío Criado 14.880 € en efectivo mas un pagaré por importe de 

24.800 €. 

28. Francisco Campo Cossío Criado 15.105 € en efectivo mas un pagaré por importe 

de 25.175 €. 

29. Sonia Carretero Romero 39.908 € en efectivo. 

30. Eugenio Casal Coll y Juan Carlos Gutiérrez Gómez 10.185 € efectivo, mas dos 

pagarés por importe de 13.225 € cada uno. 

31. Carlos Casas Moreno 48.905 € en efectivo. 

32. Chatarras Cayetano Gutiérrez, S.L. 45.345 € en efectivo, mas  tres pagarés por 

importe de 26.450 €, 22.675€ y 26.450 €. 

33. José Vicente Cifre Lapeyre 40.280 € en efectivo. 

34. Pedro Ciurana Guasch 24.003,75 € en efectivo. 

35. Pedro Crespo Cánovas y Beatriz García Cánovas 19.000 € en efectivo. 

36. Domingo Cueto Martí 39.908 € en efectivo. 

37. Ivon Elorza  Guisasola 30. 885 € en efectivo, mas dos pagarés por importe de 

28.800 € y 22.675 C. 

38. Gorka Fernández Gutiérrez 39.680 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

28.800 €. 

39. Alfonso Fernández Segura 73.322,25€ en efectivo, mas dos pagarés por importe 

cada uno de 27.440,70 €. 

40. José García Hernando 31.744 € en efectivo. 

41. José Luis Ganoso Izquierdo 40.815 € efectivo, mas tres pagares por importe cada 

uno de ellos de 22.675 €. 

42. Francesc Gomis Vellvé 34.600 € en efectivo. 

43. Antonio González Bos 19.380 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 24.800 

€. 

44. Antonio González Ortuño 19.380 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.800 €. 

45. Óscar González Castro 43.249 € en efectivo. 

46. Werner Hellwagner 32.985 € en efectivo, mas dos pagares por importe de 25.175€ 

y 22.300 €. 
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47.Ángela Izquierdo Carranza 19.552 € en efectivo. 

48. José Javier Jiménez Martín 36.280 € en efectivo. 

49. Svein Agnar Lindas y Gerd Sorensen Lindas 39.680 € en efectivo. 

50. José Dionisio Lluch Sanjuan 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.800 €. 

51. Ignacio Marinas Monsalve 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.800 €. 

52. Cristina Martí González 38.405,25 € en efectivo. 

53. Luis Martín-Caro Payol 32.100,50 € en efectivo. 

54. Juan Pedro Medrano Belmonte 14.380 € en efectivo, mas un pagare por importe 

de 24.800 €. 

55. Joaquín Melguizo Falcón 13.605 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

22.675 €. 

56. Josefa Mielgo Guerra 15.870 € en efectivo mas un pagaré por importe de 26.450 

€. 

57. Luis María Miralles Salvado 38.406 € en efectivo. 

58. Nicolás Molina Josende y Manuel Rodríguez Bejarano 13.380 € en efectivo, mas 

un pagaré por importe de 22.300 €. 

59. José Luis Moyano Moreno 27.885 € en efectivo mas tres pagarés por importe de 

24800 €, 21625 € y 25175 €. 

60. Pedro Nieto Orellana 12.182,40€ en efectivo mas un pagaré por importe de 

20.304€. 

61. José Fernando Orio Martín 44.975 € en efectivo. 

62. Ignacio Ramón Pardo Porta 23.560 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

19.060 €. 

63. Luis Miguel Quintana Larrañaga 14.880 € en efectivo mas un pagaré por importe 

de 24.800 €. 

64. Salvador Ramón Esteve 34.600 € en efectivo. 

65. Oscar David Ruiz Morales 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.800 €. 

66. Ignacio Sáez Zurbano 80.960 € en efectivo.  

67.Ángel Torres Aguado 13.380 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 22.300 

€. 

68. Jairo Velasco Andreu y Susana Páez 4.500€ en efectivo, mas un 

pagaré por importe de 21300 €. 
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69. José Verdú Pedreño 15.870 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 26.450 

€. 

70. Arturo Vicente Ortuondo 25.080 € en efectivo. 

71. Mevalex S.L. 19.613,70 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 32.689,50 €. 

72. José Manuel Orta Ortiz 6.605 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 22.675 

€. 

73. Guiseppe Funaro 15.480 € en efectivo mas, un pagaré por importe de 25.800 €. 

74. Fernando Barquero Rodríguez 13.605 € en efectivo, mas un pagaré por importe 

de 22.675 €. 

75. Sandra Regina Arnal De Souza 15.105 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

25.175 €. 

76. David Mancebo Ramírez 15.870 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

26.450 €. 

77. Mario Linares Barrios 13.605 € en efectivo, mas una letra de cambio por importe 

de 22.675 €. 

78.Álvaro Linares Barrios 15.105 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 25.175 

€. 

79. House Calor Silva S.L. 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 24.800 

€. 

80. Enmanuel Agius Vassalo 27.855 € en efectivo, mas dos pagarés por importe de 

21.625 € y 24800 €. 

81. Montserrat Montalbán Milá 15.870 € en efectivo mas un pagaré por importe de 

26.450 €. 

82. Rosario Damián Rodríguez 40.280 € en efectivo. 

83. Maria Carmen Abad Bartolomé y Francisco Abad Bartolomé 13.605 € en efectivo, 

mas un pagaré por importe de 22.675 €. 

84. Carlos Cristóbal Gallardo 30.210 € en efectivo mas un pagaré por importe de 

25.175 €. 

85. Studio Pilates Mg S.L. (Mercedes Gallardo) 192.142,20 € en efectivo. 

86.Miguel Santos Tarazón Gil 12.975 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.625 €. 

87. Maria José Monasor Monteagudo 13.605 € en efectivo, mas un pagaré por 

importe de 22.675 €. 

88. Segismundo Amorós Laguía, administrador de la entidad mercantil "Diversion 

Mystic, S.L." 15.105 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 25.175 €. 
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89. Francisco Javier Murcia Arroniz 25.464 € en efectivo, mas dos pagarés por 

importe de 20140 € y 22.300 €. 

90. Pedro Jesús Murcia Arroniz 19.240 € en efectivo, mas un cheque por importe de 

15105 € y un pagaré por 23.675 €. 

91. Francisco Rivera Mellado y Francisca López Fernández 12.480 € en efectivo, mas 

un pagaré por importe de 20.800 €. 

92. José Antonio Pérez Soto 14.605 € en efectivo mas un pagaré por importe de 

25.175 €. 

93. Ramón Morales Catalá y Esther Morales Catalá 40.210 € en efectivo, mas dos 

pagarés por importe cada uno de 25.000€. 

94. José María Martínez  Martínez 10.580 € en efectivo, mas un pagaré por importe 

de 31.740 €. 

95. Francisco Javier Martínez Martínez 9.070 € en efectivo, mas un pagaré por 

importe de 27.210 €. 

96. Jordi Masanas Forte y Joana Plazas Sánchez 15.105 € en efectivo, mas un pagaré 

por importe de 25.175 €. 

97. Begoña Álvarez Arias 13.605 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 22.675 

€. 

98. Eduardo Martínez González 26.985 € en efectivo, mas dos pagarés por importe de 

22.675 € y pagaré 22.300 €. 

99.Soc. Bustillo Valero Marimom SRC 27.210 € en efectivo mas dos pagarés por 

importe de 22.675€ cada uno. 

100. José Ramón Muelas Espinosa 17.280 € en efectivo, mas un pagaré por importe 

de 28800 €. 

101. María Mar Sánchez García y Pedro Miguel Valero Mora 30.600 € en efectivo. 

102. Jesús Pedrajas Mora 14.880 € en efectivo mas un pagaré por importe de 24.800 

€. 

103. Juan Alfaro Jiménez 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 24.800 

€. 

105. Encarnación Povedano Calvo 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe 

de 24.800 €. 

106. José Augusto López Prats 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.800 €. 

107. Margarita Gómez González y Josep Miguel Salvador I Cortada 9.070 € en 

efectivo, mas un pagaré por importe de 27.210 €. 
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108. Inmosegur Properties S.L. 14.198,70 € en efectivo, mas un pagaré por importe 

de 25.175 €. 

109. Mercedes Gil Hernández 15.105 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

25.175 €. 

110. Antonio Vera Belando y Evaristo González Alburquerque 15.105 € en efectivo, 

mas un pagaré por importe de 25.175 €. 

111. María Carmen González Alburquerque 15.105 € en efectivo, mas un pagaré por 

importe de 25.175 €. 

112. John Leslie Anderton y Amanda Jane Anderton 27.440,75 € efectivo. 

113. Carlos Martínez Belmonte 11.475 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

19.125 €. 

114. Juan Ramón Blasco Quiñoes 37.175 € en efectivo. 

115. Laureano Sánchez García 11.475 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

19.125 €. 

116. Monell y Sena Associats S.L. 44.012,80 € en efectivo. 

117. Roberto Díaz Gómez y José Corral Castaño 36.280 € en efectivo. 

118. Manuel Galindo Bolaños 35.680 € en efectivo. 

119. Félix García Castillo 15.105 € en efectivo mas un pagaré por importe de 25.750 €. 

120. Juan Manuel Recio Louzado y Maria Ángeles Pascual Fernández 77.076,46 € en 

efectivo. 

121. María Ángeles Estrada Alcaraz 13.380 € en efectivo, mas un pagaré por importe 

de 22.300 €. 

122. Graham Holden y Susan Holden 24.800 € en efectivo. 

123.  Manojk Kumar Sharma y Kiran Sharma 43.252 € en efectivo. 

124. Andrew Johann Makela y Martin Hodge 39.680 € en efectivo. 

126. Scott Ground y Lynn Groun 47.120 € en efectivo. 

127. Roberto John Smith, Kathryn Ann Smith y Nicola Melanie Smith 34.080 € en 

efectivo. 

128.Álvaro Rodrigues Da Silva 27.210 € en efectivo. 

129. Audie Hamid y Silvana Da Silva 43.320 € en efectivo. 

130.Wendy Jane Jones y James Howard Jones 21.952,60 € en efectivo. 

131. Darrell Craig Carter y Melanie Andrea Carter 39.680 € en efectivo. 

132. Jan Marcin Piwowarski 138.586 € en efectivo. 

133. David Dennos Salt, Julie Salt, Lucy Evelyn Griffiths y John Warren Griffiths 

44.710,80 € en efectivo. 
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134. Richard Cash 59.520 € en efectivo. 

135. William Hohn Stubbing y Simin Alizadeh Stubbing 74.280 € en efectivo. 

136.Giuseppé Vacchiano 85.200 € en efectivo. 

137.Pierce Thomas Mccormack y Elaine Mccormack 39.680 € en efectivo. 

138. Neil Michlethwaite, Anne Luise Micklethwaite Lee Steven Welch, Michael David 

Bagshaw, Tina Angel Kokkinos y David Whitley 39.680 € en efectivo. 

139. Gail Micklethwaite 39.680 € en efectivo. 

140. Lynroy Antonio Spence y Julie Kitson 30.600 € en efectivo. 

142. Maurice James Marden 30.600 € en efectivo. 

143. Andrew O'mara-Wilson 39.680 € en efectivo. 

144. Gary Thorpe y Carol Thorpe 40.280 € en efectivo. 

145. Scott Linsey y Hayle Jane Linsey 15.975 € en efectivo. 

146. Michael Joseph Crehan y Simon James Edward Crehan 109.160 € en efectivo. 

147.David Richmond y Ruth Anna Richmond 39.680 € en efectivo. 

148. Hesketh benoit y Joan Tracey Benoit 34.710€ en efectivo. 

149. Kathleen Mary Scott 34.710 € en efectivo.  

150. Stuart Donald Burley y Alison Mcleod Burley 39.680 € en efectivo. 

151. Elaine Louise Wright y Stewart Walter Wright 39.680 € en efectivo. 

152. Sean Claley y Nicola Caley 37.280 € en efectivo. 

153. Roslyn Netteleford 27.300 € en efectivo. 

154. Michael Parker y Nova Ann Parker 26.420 € mas 9.600 libras en efectivo. 

155. Trevor Gerardl Crookell 39.680 € en efectivo. 

156. Christopher Noel Tranter 29.985 € en efectivo. 

157. Gary Boyce 27.210 € en efectivo. 

158. Sanjiv Patel 70.245 € en efectivo. 

159. María Mar Gálvez Mañogil y Antonio Miguel Gálvez Mañogil 39.680 € en 

efectivo. 

160. María Carmen Martínez Miñano 16.410 € en efectivo y dos pagarés por importe 

de 21.175 € cada uno. 

161. Marcelo Solana Vinyoles 66.880 € en efectivo. 

162. Teresa Vinyoles Verges 13.605€ en efectivo. 

163. David Wilfred Winter 32.102 C. en efectivo. 

164. Catherine Ann Thomliason y Ian Patrick Thonlinson 27.508 € en efectivo. 

165. Francisco Arques Perpiñan 29.450 € en efectivo. 

166. Françesc Casas Bigorra y Gema Borras Palli 44.095,20 € en efectivo. 
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167. Ignacio Palau Medina 13.605 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 22.675 

€. 

168. Esteban Hernández Sandoval 35.680 € en efectivo, mas un pagaré por importe 

de 22.300 €. 

169. José Luis Herrera de la Peña 15.668,53€ en efectivo. 

170. Yolanda Carrión Crespo 14.718 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.530 €. 

171. Proal 2004 S.L. 13.605 € efectivo, mas un pagaré por importe de  22.675 €. 

172. Mercedes Saura Castillo 15.105 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

25.175 €. 

173. Teresa Navarro Sena 36.280 € en efectivo. 

174. Elena Artal Planelles 13.605 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 22.675 

€. 

175. Gema Ferri Dolz 36.280 € en efectivo. 

176. Neeta Altanayake y José Noales 30.600 € en efectivo. 

177. Rafael Curet Polidano 24.084 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 25.175 

C. 

178. José María Movilla Cubero 47.850€ en efectivo. 

179. José María Moreno Ortiz 15.105 € en efectivo. 

180. Antonio Domingo Pascual Monar 95.895 € en efectivo, mas un pagaré por 

importe de 152.325 €. 

181. Josep Maria Amer Arias 43.905,20 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

27.440,75 €. 

182. José Luis Baldo Miralles, Luis Baldo Abril y Maria José Arroyo Navarro 13.605 € 

en efectivo, mas un pagaré por importe de 22.675 €. 

183. Jaime Roque Canales Amorós 12.975 € en efectivo, mas un pagaré por importe 

de 21.625 €. 

184. Inversiones Fibercam S.L. 12.975 € en efectivo, mas un pagare por importe de 

21.625 €. 

185. José Francisco Canales Amorós 28.080 € en efectivo, mas dos pagarés por 

importe de 25.175 y 21.625 €. 

186. Víctor Vicente Murcia Vela 20.07186.5 € en efectivo, mas dos pagarés por 

importe de 21.625 € y 25.175 €.  

187. Noemi Baldo Miralles 13.605 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 22.675 

€. 
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188. María Dolores Canales Amorós y Juan de Dios Pérez Martínez 12.975 € en 

efectivo, mas un pagaré por importe de 21.625 €. 

189. Decoroca S.L. 15.105 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 25.175 €. 

190. Isabel Nuño Martínez y Paul Charles Porket 14.880 € en efectivo, mas un pagaré 

por importe de 24.800 €. 

191.James Andrew Morris, Peter Michael White y David Bamber 216.436,40 € en 

efectivo. 

192. Promociones Skoclinidck SLU 119.640 € en efectivo. 

193. John Alfred Roger Calwallader, Christine Cadwallader, Sofie Argharad 

Cadwallader Arianna Meridith Calwallader, Clara Arminta Cadwallader 25.175 € en 

efectivo. 

194. Philip James Tomalin 50.249 € en efectivo. 

195. Jonathan Mark Cole y Pamela Carole Harris 26.450 € en efectivo. 

196.Floyd Michel Duke y Jacquelin Hope-Fay Spence-Bourne 30.080 € en efectivo. 

197.Dean Maxwell Walker y Michele Karen Walker 20.304 € en efectivo. 

198. Harkanwaljit Paula Sangha 40.280 € en efectivo. 

199. Colum Costello 19.125 € en efectivo. 

200. Paul Ivanhoe Williams y Amanda Jane Williams 37.601,20 € en efectivo. 

201. José Patricio García Fuentes 53.664 € en efectivo. 

202. David Ian Andrew Smith y Joana Smith 65.268,80 € en efectivo. 

203. Francisco García Sánchez 14.855 € en efectivo. 

204. Josefa Úbeda Marín 15.870 € en efectivo. 

205. Amurats Gestio I Consultoria SL 27.528 € en efectivo. 

206. Myriam Castet 46.552 € efectivo. 

207. Guillume Thieulot 29.095 € en efectivo. 

208. Beralcoinmo SL 29.095 € en efectivo. 

209. José Manuel Ruiz López 25.175 € en efectivo. 

210. Luis Guillermo Ramírez Contreras 12.622,50 € en efectivo. 

212. Roberto de Isidro Gordejuela y Maria Jesús de la Torre Castaño 39.680 € en 

efectivo. 

213. Cristóbal Ruiz López y María Emilia Álvarez Piris 36.710,80 € en efectivo. 

214. Luis Periáñez Llatse y Carmen Cáceres Gálvez 16.504,80 € en efectivo, mas un 

pagaré por importe de 27.508 €. 

215. Juan José Salvans Vadillo y Victoria González Morro 16.464,45 € en efectivo, 

mas un pagaré por importe de 27.440,75 €. 
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216. Florentino Varela Peláez 17.900 € en efectivo. 

217. Diagonal Blau S.L. 40.896,08 € en efectivo. 

218. Blau Barcelona Holding S.L. 4.500 € en efectivo. 

219. Laura Urraco González 4.500 € en efectivo. 

220. Saúl López Nieto y Paloma Utrera Martínez 42.320 € en efectivo. 

221. Lynn Joan Mary Ronayne-Belhadj 24.364,48 € en efectivo. 

222. Carlos Esbert Niell 29.000€ en efectivo. 

223. Kyle Davies 27.440,75 € en efectivo. 

224. Eduardo Comas Sala 16.504 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 27.508 

€. 

225. Concepción Jiménez Romera 14.880 € en efectivo, mas un pagaré por importe 

de 24.800 €. 

226. Teresa Soler Celada 30.418,30 € en efectivo. 

227. Deborah Gillian Metcalfe 34.080 € en efectivo. 

228. Darren Ward 51.360,80 € efectivo. 

229. Karen Nicola Ward 27.528 € en efectivo. 

230. Robert Clapes Fernández 38.406 € en efectivo. 

231. Joan Clapes 51.360,80 C en efectivo. 

232. Blanca López -Beltrán García 16.300 € en efectivo. 

233. Lavaderos Berna S.L. 19.380 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

24.800 €. 

234. Eduardo Prieto Martín y Petrespe S.L. 26.450 € en efectivo. 

235. La Paposia S.L. 29.985 € en efectivo, mas dos pagaré por importe de 25.175€ y 

24.800€. 

236. Juan Navines Montero y Yesenia Sánchez Jaramillo 4.500 € en efectivo mas un 

pagaré por importe de 36.588,40 €. 

237. Juan Carlos Escolano Castillo 24.794 en efectivo mas dos pagarés por importe de 

28.380€ y 27.911,25€. 

238. Paul Blanchard 43.508,30 € en efectivo. 

239. Juan Miguel Gudiño Lovagnini 4.500€ en efectivo. 

240. Paloma Utrera Martínez 42.320€ en efectivo. 

241. Esperanza Báez Urbano 15.870€ en efectivo, mas un pagaré por importe de 

26.450€. 

242. Encarnación Martínez Bergman 3.400€ en efectivo. 

243. Agustín García Bravo e Isabel Illán 39.680€ en efectivo. 
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244. Francisco Javier Anido Rubio 4.500€ en efectivo, mas un aval bancario por 

20.000€. 

245. Jordi Joan Camps Cuairan 37.829,80 € en efectivo. 

246. Nicolás Cristo Osuna 42.930,4 € en efectivo. 

245. Fernando Manuel Sastre Alonso 42.320 € en efectivo. 

246. Francisca López Fernández 12.480 € en efectivo, mas un pagaré por importe de 

20.800 € pagaré. 

247. María Ángeles Estrada Alcaraz 35.680€  sumando efectivo  y pagaré cargado en 

cuenta. 

248. Isidro Jesús Guillen García, no ha acreditado documentalmente las cantidades 

entregadas al acusado por la compraventa de un segundo apartamento. 

249. María Antonia Mercader Candel 13.300€ en efectivo mas 22.300€ 

correspondientes al importe del pagare emitido que le fue cargado en su cuenta 

corriente como resulta de la operación núm.15. 

250. José Luis Herrera de la Peña 13.605€ en efectivo. 

251. Carles Esbert Niell 29.000€ en efectivo. 

252. José Miguel García Galbeño 40.195€ en efectivo. 

252. Juan Carlos Simó Pastor 35.680€ en efectivo. 

253. Antonio Cerezo Ortin (Herederos) 15.300€ en efectivo. 

254. Iván Macías García 4.500€ en efectivo. 

255. José L. Echevarría Sánchez Gómez 38.480€ en efectivo. 

256. Venta y Edificaciones s.A y Almudena Mediavilla Nevares 15.150 € en efectivo 

mas un pagaré  por importe de 25.175 €. 

257. Julián Raúl Martínez Márquez 40.175€ en efectivo. 

258. Tomás Piñeiro Bros 31.780€ en efectivo. 

259. Integra Motor SL ( Manuel Gallego Moñino) Somosaguas English Centre S.L 

(Betavashvilli Hildyard Gjenya y Manuel Gallego Moñiño) 14.880€ en efectivo,  mas 

un pagaré por importe de 24.8000€. 

260. Antonio Balsalobre Nicolás 8.880€ en efectivo, mas un pagaré por importe de 

22.300€. 

261. Salvador Sánchez Balsalobre 14.880€ en efectivo. 

262. María Lucía Barquín Braz 40.280€ en efectivo. 

263. Antonia Caballero Aliaga 24.340€ en efectivo. 

264. María Trinidad Herrero Exquerro 18.750€ en efectivo. 

265. Egoi Martínez de Esteban 4.500€ en efectivo. 
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266. Oscar Guerrero Celaya 37.090€ en efectivo. 

267. Igor Flores Galarza 4.500€ en efectivo. 

268. Lorenzo Gastón Caradesa 27.440,75 € en efectivo. 

269. Desarrollos Corzal S.L 15.480 € en efectivo mas un pagaré por importe de 

25.800€. 

270. Mocu Gestiones S.L 38.860€ en efectivo. 

271. Ricardo Sanchis Cienfuegos Jovel 13.605€ en efectivo  mas un pagaré por 

importe de 22.675€. 

272. Carmen Pie Rincón 24.8000€ en efectivo. 

273. Alberto Medrano Pascual 24.800€ en efectivo. 

274. Manuel Muñoz Barranco 25.759,2€ en efectivo. 

275. Jorge Martínez Espinosa 15.200€ en efectivo. 

276. Matilde García Coronado, Matilde Riera García y Ricardo Riera García 19.605€ 

en efectivo. 

277. Poquito A Poco S.L 40.280€ en efectivo. 

278. Antonio Cerezo Ortín (herederos)15.300€. 

279. Iván Macías García 4.500€ en efectivo. 

280. Francisco Javier Núñez Iriarte 36.340€ en efectivo. 

281. Alberto Ruiz Gordillo 36.280€ en efectivo. 

282. Francisco Javier Oriol Cal 23.582€ en efectivo. 

283. Félix Soriano Lluch 37.731€ en efectivo. 

284. Maxi Global S.L. 40.280 € en efectivo. 

285. Albert Vilarrasa Capo, Daniel San Felipe Alcaraz y Oscar Noble Martos 37.731€ 

en efectivo. 

286. María Fernanda Pedrero Guzmán 23.000€ efectivo. 

287. María Rosario Alastruey Espina 41.088,63€ en efectivo. 

288. María Teresa Castán Castán 36.756,69€ en efectivo. 

289. Segundo González Gallego 15.128,23€ en efectivo. 

290. Mónica Calvet Ballart 40.280€ en efectivo. 

291. Sarai Simal Martin (Myscon Leisure S.L.) 4.500€ efectivo. 

292. José Luis Juste Aznar 25.000€ en efectivo. 

293. Roberto Juste Aznar y Mercedes Fernández Ríos 9.000€ en efectivo. 

294. Francisca Rodríguez  37.731 € en efectivo. 

294. Joan Bernat Cuco 4.500 € en efectivo. 

295. José Juan Rilo Dopico 15.105 € en efectivo. 
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296. Ricardo Catarineu Guillén 38.155 € en efectivo. 

297. Ana Belén Perona García 4.500 € en efectivo. 

298. Francisco Javier Segura Entrena 4.500 € en efectivo. 

299. Pedro Bardají Jiménez  9.007,33 € en efectivo. 

300. Pedro Martin Segurola 9.000 € en efectivo. 

301. Víctor Bou Portillo 9.000 € en efectivo. 

302. Mercedes Olmos Sánchez 4.500 € en efectivo. 

303. José Canovas Alcaraz 4.500 € en efectivo. 

304. Félix Juan Pérez Mateo 39.980 € en efectivo. 

305. Nelly Virginia Wu Ramírez 4.500 € en efectivo. 

306. Francisco José Martínez Martínez 4.500 € en efectivo. 

307. José Antonio Hernández López 4.500 € efectivo. 

308. Matilde Tárrega Casal 10.605 € en efectivo. 

309. Juan José Blasco García 14.880 € en efectivo. 

310. Bianca Cornelia Rothe 19.082 € en efectivo. 

311. Iván Sanz González 9.105 € en efectivo. 

312. Hannant K Mrs J 24. 081,4 € en efectivo. 

313. Miguel Tortosa Juan 15.105€ en efectivo mas un pagaré por importe de 25.175€. 

B) Luis NICOLÁS MATEOS, en calidad de administrador único de la mercantil 

GRUPO NICOLÁS MATEOS, S.L presentó a la Agencia Tributaria de Murcia facturas  

mendaces  que le servían para deducirse y obtener devoluciones por el concepto de 

Impuesto del Valor Añadido soportado correspondiente a los ejercicios fiscales de 

2006 y 2007. 

 Como quiera que Francisco CLEMENTE LOZANO había vendido sus 

participaciones en la sociedad LAGOA DO COELHO EMPRENDIMIENTOS 

TURÍSTICOS  Ltda, Luis NICOLÁS MATEOS y para facilitar el reembolso a 

Francisco,  propuso a éste y a su hermano Segundo Francisco CLEMENTE LOZANO,  

el primero como administrador único de la empresa CONSTRUCCIONES 

MEDITERRÁNEA DEL SURESTE,S.L  y Segundo como administrador único de las  

empresas IGUANA PROJECT,S.L, PROTEGE SAGUI, S.L y NAI LO NAI, S.L, que 

recibieran encargos ficticios para realizar obras en inmuebles de la sociedad GRUPO, 

en concreto en el local de la avenida Primo de Rivera, en el Residencial Campos del 

Río y PROTEGE SAGUI por comisiones por ventas inespecíficas. 

   Al efecto, Luis en distintos inmuebles  propiedad de la mercantil  GRUPO 

NICOLÁS MATEOS, S.L, y para su aparente ejecución subcontrataron a otras 
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empresas, que al igual que sus mercantiles  no se dedicaban a la construcción, las 

cuales emitieron facturas a la entidad GRUPO NICOLÁS MATEOS, S.L. 

 De este modo Luis NICOLÁS MATEOS, tras presentar dichas facturas al 

realizar las autoliquidaciones de IVA, obtuvo en el año 2006 la devolución indebida 

de 94.145,57€ por esta facturación sobre un total de 859.038,44€ y en el ejercicio 

fiscal 2007 una devolución por importe de 631.191,78€  de la cual 156.591,75 trae 

causa del IVA  soportado de las facturas emitidas por las obras que no se 

corresponden a operaciones reales de las empresas REFORMA Y 

CONSTRUCCIONES JIMENA, S.L, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

SERVIFREMA S.L, SEGUEL, S.L, GRASOMAR S.L ,  SERVICIOS Y  CONTRATAS 

GRESOLMAR, S.L y ARIDA,S.L,  si bien respecto del ejercicio 2007 no logró su 

propósito al ser detectadas irregularidades en la facturación. 

 

III.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Primero.- El hecho A) constituye un delito continuado de estafa de los artículos 

74.2, 248 y 250.1.5º y 6º del Código Penal ( apartados 6º y 7º en el Código vigente en 

el periodo fáctico), convicción alcanzada por el conjunto de indicios que ponen de 

manifiesto que estamos lejos de un incumplimiento contractual,  pues arrancando de 

la propaganda publicitaria que aparece en la causa, que es el gancho para convencer y 

sabedor de que no tenía infraestructura financiera, organiza unas ventas sobre plano 

con importantes desembolsos de los interesados.   El testigo Sr.  Hernández Negrera 

que trabajó para la mercantil GRUPO NICOLÁS MATEOS, S.L como director general, 

y previamente como financiero, lo puso de manifiesto pues declaró que en 2006, 

comprada la participación en Lagoa a los Sres. Clemente y Ponessa, buscan el 

inversor externo en el segundo trimestre de 2006 y surge la empresa Duja  que ofrece 

22 millones en avales, 7 millones al grupo y a cambio el 55% de las participaciones 

con ampliación de capital en Lagoa. Como se trata de una oferta mejor que la de 

Torrevisa, que hemos introducida en la resultante probatoria, no se puede justificar el 

rechazo, de lo que inferimos que el ánimo de obtener un lucro ilícito constituyó una 

idea que fue desarrollando, primero con la venta de las participaciones de los 

coacusados, y aparentando una búsqueda de financiación recibía dinero y lo 

reintegraba a otras cuentas de su titularidad. 

 Inferimos que no hubo un desembolso por importe de 300.000 euros  ya que 

ninguno de los testigos antiguos empleados de la sociedad GRUPO NICOLAS 

MATEOS, ha afirmado ese extremo: Sres. Hernádez Negrera, Amando Serrano 
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Campos y Ruíz Gordillo, sólo ha declarado en tal sentido el acusado. Es más aun con 

desembolso podría tratarse de una operatoria simulada habida cuenta que si a fines 

2006 la aseguradora Albatross, ve cancelada su actividad, resulta inexplicable que 

contrate nuevo seguro con otra sociedad, representada por el mismo administrador y 

que no realice actuaciones judiciales para el recobro de lo satisfecho por 

incumplimiento. 

 Toda la dinámica apunta el proyecto de suscribir los contratos a modo de 

pantalla para obtener un lucro, lo que es revelador por la información del funcionario 

policial  de la  UDYCO de Murcia, que instruyó  las diligencias por denuncia de los 

afectados y establece que el dinero se diluye en 177 cuentas del Grupo donde se 

ingresaban las 174 transferencias desde la cuenta del Santander y las 89 del Popular, 

si bien no se ha introducido en la resultante probatoria al no obrar los anexos con los 

movimientos.  

Además la dinámica de los avales, implica que esta modalidad  ni siquiera 

exigía el ingreso en dos cuentas bancarias designadas por el vendedor Luis NICOLÁS, 

violentando doblemente la normativa de la Ley 38/1999. Último elemento indiciario 

cabe apreciar por haber recibido dinero de Torrevisa, S.L  por compra de acciones y 

para hacer frente a las obligaciones de la promoción,  la documental  muestra que no 

se destinó a la ejecución de obra prevista en la promoción. 

Por ende, todos los contratos eran no auténticos en cuanto que Luis NICOLAS 

simuló el consentimiento, debiendo considerarse negocios jurídicos criminalizados, al 

estar faltos de garantías para resarcir a los inversores llegado el incumplimiento,  

pues la STS núm. 691/16 señala que ha de estarse al dolo antecedente o concurrente 

que conlleva voluntad de incumplir, lo que diferenciaría un negocio simulado del 

incumplimiento contractual que surge frente a lo imprevisible  de la frustración civil 

de una operación  que produce un incumplimiento contractual, o en la teoría dela 

viabilidad de la operación, lo que se manifiesta en el caso apreciada la contundente 

prueba testifical. También ha estarse a las garantías vanas circunscritas a los avales 

de las aseguradoras italianas anejos a la contratación.  

El dolo antecedente radicaría en excluir las seguridades de la ley, la falta de 

viabilidad por la ausencia de financiación y en  la morfología de los contratos, al jugar 

a la confusión, vendía LAGOA pero las obligaciones de los compradores se ingresaban 

en sendas cuentas ocultando que no eran de la titularidad de  LAGOA. 

La continuidad del engaño que corrobora el dolo  inicial  se encuentra en la 

descripción típica del comportamiento ulterior que consiste en el perjuicio: porque  
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ninguno de los pagos efectuados por los adquirentes se destina a la construcción, 

véase la declaración del Secretario de las diligencias, funcionario núm. 83.158 y lo 

mismo sucede con la aportación de Torrevisa, pues en palabras de uno de los testigos 

( Sr. Hernández)sobre: el dinero recibido  de Torrevisa ( dos millones y medios que se 

corresponden a dos pagarés) a principios de 2007 se destinaron a ”marketing, 

comisiones de las inmobiliarias, arquitectos, trabajadores de Brasil y España”, sin 

olvidar otras cantidades que no se han elevado a la resultante probatoria al no formar 

parte directa  del entramado constituido por LAGOA y GRUPO para  su 

enriquecimiento, pues era el  final administrador único, sin que pueda desvirtuares 

inferencia que existan gastos satisfechos por el desmonte y el proyecto arquitectónico, 

siendo que la voluntad de incumplir no se enerva sobre la base de haber obtenido una 

licencia medio ambiental para el desmonte y la de construcción renovada conforme 

documental obrante en autos. 

El informe de tasación de la finca ratificado en la vista carece de relevancia 

exculpatoria si como acontece es la pretensión legítima de la Defensa,  en cuanto que 

no constituye su valor una garantía en forma para l0s compradores pues éstos 

concurrirán junto a otros créditos de la masa concursal de la entidad Grupo Nicolás 

Mateos. 

Estaríamos en múltiples casos de engaño bastante en cuanto que<<< La 

jurisprudencia ha resaltado dos aspectos respecto al engaño. En primer lugar, ha de ser 

idóneo, lo que exige tomar en consideración, por una parte su objetiva potencialidad 

para hacer que el sujeto pasivo del mismo, considerado como hombre medio, incurra 

en un error; y de otro lado, las circunstancias de la víctima, es decir, su capacidad 

concreta según el caso para resistirse al artificio organizado por el autor. En segundo 

lugar, es preciso que exista una relación de causalidad entre el engaño que provoca el 

error y el acto de disposición que da lugar al perjuicio, de donde se obtiene que aquél 

ha de ser precedente o, al menos, concurrente, al momento en que tal acto tiene lugar. 

Por lo tanto, el engaño debe ser la causa del error; el error debe dar lugar al acto de 

disposición y éste ha de ser la causa del perjuicio patrimonial<<< vide. STS 249/17. 

Es manifiesta la agravante de la cuantía del perjuicio porque en algunos casos 

el importe no devuelto supera  la trascendencia prevista en el apartado 6º del artículo 

250.1 del CP en la redacción vigente en el período de autos: <<<revista especial 

gravedad, atendiendo el valor de la defraudación<<< que se acotaba por la doctrina 

legal fijaba en 36.060,73  para la estafa de especial gravedad (STS 188/2002), aunque 
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le sería más favorable la nueva regulación del apartado 5º introducida por LO 

5/2010: <<<cuando el valor de la defraudación supere los 50.000 euros<<<, aunque 

en esta última cuantía, hay compradores que superan esta cifra de perjuicio; es 

tangible la continuidad delictiva porque todos los afectados se vieron involucrados en 

una pluralidad de acciones del sujeto activo con el mismo denominador común: la 

contratación fingida por parte del vendedor que sirve de medio para convencer sin 

sospechar la maniobra defraudatoria, sin perjuicio de que por aplicación de la 

doctrina del Alto Tribunal en los delitos patrimoniales, la pena base es la del total del 

perjuicio causado  en relación a la imponible en abstracto.  

Igualmente apreciamos como plantea alguna acusación que concurre la 

circunstancia agravante  7ª,  consistente en aprovechamiento de su credibilidad 

profesional (actual 6ª) resultado de apreciar la revista trimestral de GNM ofreciendo 

el abanico de inmuebles para invertir (folio 4443), que es documental aneja a una  

denuncia por contratación de mayo de 2007, también nos basamos en las 

declaraciones de los testigos que han resultado perjudicados_ había exhibición 

publicitaria muy visible: carteles en vallas y también alguna documental adjunta a 

una de las denuncias, singularmente la obrante a folio 4411 en la que se apunta y 

acogemos  que la autopromoción poderosa del proyecto en Brasil del “Grupo Nicolás 

Mateos” GNM, ( ya la hemos introducido)  reforzada al aparecer las actividades de 

GNM también  en publicaciones de contenido económico como “Expansión“ y 

“Actualidad económica” sugerentes de lo que podría considerarse una inversión 

segura. 

Por el contrario no concurre la agravante del nº 1 por no tratarse el inmueble 

objeto de cada contrato de la vivienda habitual, sino de un apartamento con destino 

vacacional, o incluso con fines de inversión, pues se ofrecía la oportunidad de obtener  

rendimientos por su alquiler. 

Los gastos satisfechos por el desmonte y el proyecto no desvirtúan las 

anteriores consideraciones y lo mismo sobre la obtención de una licencia medio 

ambiental y la de construcción renovada,  

Los hechos no pueden constituir como sostienen dos acusaciones un delito de 

apropiación típica pues la fase de la actividad del acusado que consiste en no devolver 

las cantidades constituye la consumación del delito de estafa. Así para condenar por 

estafa y apropiación como apunta la STS  611/17,  de 13 de septiembre con cita  de 

otra anterior cabe apreciar la continuidad delictiva en una sola pena de la estafa y la 

apropiación indebida ( vigente artículo 253.1 del Cp que se corresponde al artículo 
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252 vigente en el momento de los hechos) obligaría a una sola pena, por tratarse de 

preceptos penales de análoga naturaleza,  pero es el caso, que la distracción del 

dinero forma parte del complejo defraudatorio, por lo que la doble calificación no es 

apreciable por aplicación del principio de consunción (ex artículo 8.3 del CP) al ser la 

defraudación una acción más compleja que la maniobra de distracción de los bienes 

ajenos. 

  La calificación por delito de administración desleal del artículo 252.1 del CP ( 

artículo 295 del Código Penal en la fecha de los hechos) corre igual suerte habida 

cuenta que se ha subsumido la conducta de Luis NICOLAS MATEOS, como 

administrador de las sociedades de mencionada reiteración,  en un delito de estafa 

que se apoya sobre dos pilares el ánimo de lucro encaminado a obtener una ventaja 

económica mediante el engaño a un tercero que le provoca un acto de disposición 

patrimonial para sí o cuando adquirieron para una sociedad como se puede 

comprobar de la lista de víctimas.  

Como en el supuesto anterior analizando la acusación por apropiación 

indebida, la actuación como administrador del GRUPO NICOLAS MATEOS, S.L 

realizando transferencias a otras cuentas de su grupo de empresas con cargo a los 

ingresos de los compradores, se consume en la acción defraudatoria interpersonal 

con cada uno de los contratantes, resultando de aplicación el concurso de leyes del 

artículo 8.4 del CP  como tiene dicho la jurisprudencia en los casos de subsunción en 

el delito de apropiación indebida del artículo 253 ( antes 252 del CP) así en STS de 16 

de febrero de 2001, lo hubiera dado lugar a sólo castigar por la apropiación indebida 

como ilícito penal más grave frente al de administración desleal. 

 

Segundo.- Los hechos del apartado A) constituyen asimismo un delito de 

continuado de falsificación de documento mercantil previsto y penado  en los 

artículos 74.1º  y 392 en relación con el artículo  390.2º del Código Penal en régimen 

de concurso de medio a fin del artículo 77 del CP ( desarrollar la actividad 

defraudatoria), porque en palabras de la STS núm. 249/2017, de 5 de abril: 

<<<Constituye doctrina reiterada de esta Sala (entre otras muchas SSTS 265/2014 de 

8 de abril o 660/2014 de 14 de octubre ) que en la variedad de estafa denominada 

«negocio jurídico criminalizado» el engaño surge cuando el autor simula un propósito 

serio de contratar mientras que, en realidad, solo pretende aprovecharse del 

cumplimiento de las prestaciones a que se obliga la otra parte, ocultando a ésta su 

intención de incumplir sus propias obligaciones contractuales o legales.>> . En 
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consecuencia, si el contrato es simulado incurre en la descripción típica que hemos 

establecido, porque la voluntad de una parte no fue contratar sino configurar un 

contrato para fines ilícitos, que alcanza la naturaleza de mercantil porque surte efectos 

no sólo entre partes sino que en mucho casos implicó el otorgamiento de avales por 

entidades bancarias para garantizar el cobro de los pagarés a sus respectivos 

vencimientos por la sociedad de Luis NICOLÁS MATEOS.  

Tercero.- Los hechos del apartado B) constituyen un delito de falsificación  de 

documento mercantil de los  artículos 74.1º  y 392 en relación con el artículo  390.2º 

del Código Penal en régimen de concurso real con un delito intentado contra la 

Hacienda Pública del artículo 305 del CP. Se ha alcanzado la convicción no sólo por el  

reconocimiento de hechos efectuado por  los hermanos CLEMENTE LOZANO, que ha 

corroborado en cuanto a la génesis de la falsificación cometida la  propuesta ilícita de 

Luis NICOLÁS, para que Francisco obtuviera el precio convenido por la venta de sus 

participaciones en LAGOA, (el coacusado cuantificó en dos millones) y Luis como 

interés añadido una  amortización de gastos engañando a la Hacienda.  La clonación 

de facturas ha de considerarse una unidad delictiva tendente pues todos los 

documentos espurios cobran relevancia en su conjunto no de manera autónoma. 

 El régimen del concurso no es ideal porque el engaño frente a la Hacienda se 

genera doblemente por las declaraciones mendances de liquidación del impuesto, y 

por las facturas anejas, lo que explica que deban penarse ambos engaños. Además la 

confesión ofreció la misma relevancia que el informe aunque éstas fueron analizadas 

por la perito que elaboró el informe de comprobación a folios 6556 y siguientes al 

poner de manifiesto la reiteración de errores de identificación fiscal, repetición de  la 

misma obra en facturas y ausencia de actividad empresarial tanto en las sociedades 

que reciben el encargo como en las subcontratadas, lo que armonizaba con la 

declaración  autoinculpatoria: 

Pagó el IVA a las empresas subcontratadas a cambio de falsos certificados de obra y 

que un consultor venía y entregaba las facturas con los errores.  Segundo detalló que 

las empresas de ambos (de él y su hermano) eran patrimoniales y finalizó explicando 

que Luis no cumplió con reembolsarle el pago del IVA y los gastos de descuentos. 

 

Cuarto.- Del delito de estafa en concurso con falsificación de documento mercantil 

es autor Luis NICOLÁS MATEOS por su participación directa y exclusiva en el mismo 

conforme al párrafo primero del artículo 28 como inductor del apartado a) del CP e 
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igualmente del delito intentado contra la Hacienda pública en concepto de autor 

directo. 

 Son cooperadores necesarios de este último Francisco CLEMENTE LOZANO y 

Segundo Francisco CLEMENTE LOZANO, porque sin el auxilio imprescindible de la 

simulación de facturas no habría podido el contribuyente deducirse por el concepto 

de IVA soportado todo ello ex artículo 28 b) del CP, son cooperadores del delito de 

falsificación pues suscribieron con la firma social las facturas ya preparadas. 

 

Quinto.- Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Concurre 

exclusivamente la atenuante de confesión tardía a propuesta de la acusación pública 

en aplicación del artículo 21.4 del Código Penal asociada a la analógica del apartado 7, 

apreciada como muy cualificada, sólo para Francisco y Segundo Francisco 

CLEMENTE LOZANO y no así para Luis NICOLÁS pues no ha reconocido su 

culpabilidad en el delito coparticipado. 

Propone la Defensa de Luis NICOLÁS  la aplicabilidad de la atenuante de 

dilaciones indebidas para todas las figuras delictivas por las que está sujeto a la 

acusación. 

Son cuatro los requisitos exigibles para apreciar la dilación indebida como 

circunstancia atenuante, tras su incorporación al Código Penal mediante la LO 

5/2010, de 22 de junio: 

1) Que la dilación sea indebida, es decir, injustificada; 2) que sea extraordinaria; 3) 

Que no sea atribuible al propio inculpado; 4) que no guarde relación con la 

complejidad de la causa. 

En la misma línea ya se pronunciaba la STS de 21 de Febrero de 2014. 

La reforma introducida por L.O. 5/2010, de 22 de junio ha añadido una nueva 

circunstancia en el art. 21CP, que es la de "dilación extraordinaria e indebida en la 

tramitación del procedimiento, siempre que no sea atribuibles al propio inculpado y 

que ya no guarde proporción con la complejidad de la causa". 

La jurisprudencia de esta Sala -que deberá ser tenida en cuenta para la 

interpretación del nuevo texto legal de la circunstancia 6 del art. 21- es muy 

abundante en el sentido de sostener que desde que la pérdida de derechos -en el caso 

el derecho fundamental a ser enjuiciado en un plazo razonable o sin dilaciones 

indebidas, es decir, procesalmente inexplicables- sufrida como consecuencia del 

proceso es equivalente a los males sufridos como consecuencia del delito que, es 

considerada una pena natural, que debe computarse en la pena impuesta por el delito 
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para mantener la proporcionalidad entre la gravedad de la pena (es decir: la pérdida 

de bienes o derechos) y el mal causado por el autor. Por lo tanto, esa pérdida de 

derechos debe reducir correspondientemente la gravedad de la pena adecuada a la 

gravedad de la culpabilidad, porque ya ha operado como un equivalente funcional de 

la pena respecto de una parte de la gravedad de la culpabilidad ( STS 10.12.2008 ), en 

el mismo sentido, entre otras SSTS 27.12.2004 , 12.5.2005 , 25.1 , 30.3 y 25.5.2010 . 

La jurisprudencia ha declarado que lo que debe entenderse es que la gravedad de la 

pena debe adecuarse a la gravedad del hecho y a su culpabilidad, y que si la dilación 

ha comportado la existencia de un mal o privación de derecho, ello debe ser tenido en 

cuenta para atenuar la pena. 

Siendo así en relación a la atenuante de dilaciones indebidas, la doctrina de esta Sala, 

por todas SSTS. 875/2007 de 7.11 , 892/2008 de 26.12 , 443/2010 de 19.5 , 457/2010 

de 25.5 , siguiendo el criterio interpretativo del TEDH en torno al art. 6 del Convenio 

para la Protección de Derechos Humanos y de las Libertadas Fundamentales que 

reconoce a toda persona "el derecho a que la causa sea oída en un plazo razonable", 

ha señalado los datos que han de tenerse en cuenta para su estimación, que son los 

siguiente: 

la complejidad del proceso, los márgenes ordinarios de duración de los procesos de la 

misma naturaleza en igual periodo temporal, el interés que arriesga quien invoca la 

dilación indebida, su conducta procesal y la de los órganos jurisdiccionales en 

relación con los medios disponibles.  

En el supuesto el lapso que media hasta la presentación del escrito de 

acusación encuentra su justificación en el ingente número de perjudicados y en la 

necesidad de cuantificar el resarcimiento, evitando  dilatar el trámite para las 

víctimas a la fase de ejecución.  

 

Sexto.- Individualización de las penas. 

Al concurrir la atenuante muy cualificada aceptamos la propuesta del 

Ministerio Fiscal respecto de los partícipes F y SF CLEMENTE LOZANO, aunque 

como hay posibilidad de rebajar en un grado recorriendo toda la extensión desde el 

límite de la inferior en grado, no afecta al pronunciamiento del  tercer condenado sin 

modificativas.  

Concerniente a Luis NICOLÁS MATEOS  procede imponer la pena mínima por 

el delito fiscal intentado rebajada en un grado –seis meses de prisión- (la pena 

mínima era de un año  anterior a la reforma introducida por Ley Orgánica 5/10) y 
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79.000 euros de multa (el límite mínimo de la mitad inferior sobre el tanto de la 

cuota defraudatoria) y el  mínimo por el delito de falsificación de documento, seis 

meses de prisión y multa de seis meses, siendo la cuota diaria de 30 euros. 

El concurso medial impone castigar el delito más grave en su mitad superior, 

sin que pueda exceder de la que represente la suma de las que se impusieran por 

separado, y es el caso, siempre saldría más castigado, penando por separado, 

sumando la pena correspondiente a la estafa y a la falsedad continuada.   

Para el supuesto,  por el delito de estafa en concurso medial del artículo 77 del 

Código Penal, se contempla la agravante de cuantía anexa al valor de la defraudación,  

penando la agravación por la continuidad delictiva atendiendo el valor de la 

defraudación y no sobre la mitad superior, atendida la cuantía total  que podría 

alcanzar los diez millones de euros, y la concurrencia de dos agravaciones específicas 

se cuantifica en  CINCO AÑOS DE PRISIÓN,  teniendo presente que muchos de los 

afectados además han tenido que soportar los gastos  satisfechos a las entidades 

bancarias derivadas de la emisión y retención judicial de los pagarés según se 

acreditará en ejecución de sentencia y algunos hubieron de consignar, afianzar o 

avalar el importe del pagaré; en razón de la gravedad de la estafa circunstanciada se 

fija la multa en 10 meses y cuota de 30 euros/día. 

 Resulta congruente la petición accesoria consistente en más la accesoria de 

inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de sufragio industria o comercio y 

administración de todo tipo de sociedades durante el tiempo de la condena (artículo 

56.3 CP). 

  

Séptimo.- Responsabilidad civil. El condenado por estafa utilizó sus sociedades para 

realizar las sucesivas defraudaciones  por lo que no sólo como persona física ha de ser 

exigido el resarcimiento, sino como administrador  de las dos entidades a las que 

involucró en la defraudación, GRUPO  y LAGOA, en cumplimiento del artículo 120.4º 

del Código Penal, al tratase de una conducta que ha conllevado el uso del nombre 

social para contratar y para  hacer suyos los pagos a cuenta de los contratantes.      

Es de atender la petición del Ministerio Fiscal relativa a que sean cuantificados 

en ejecución de sentencia los pagos de los particulares a los bancos derivados de la 

medida judicial de retención de los pagarés, para conseguir el pleno resarcimiento del 

perjuicio material causado.  

Es obvio que ha de prosperar la petición efectuada en nombre del Sr. Campillo 

Fenoll. Es manifiesta la procedencia de  reintegrarle en la cantidad de 26.450 euros 
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que figura consignada a su nombre en folios 13.246 a 13.248, y en su caso la 

devolución del pagaré retenido, lo que también acrece a los restantes compradores 

que figuran en la certificación expedida por el fedatario del JCI núm.2 

La petición de nulidad relativa no tiene acogida por ser contraria al efecto legal 

de un pronunciamiento de nulidad. 

Los intereses se devengan en los términos del artículo 576 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil exclusivamente.  

Octavo.- Por imperativo del artículo 240.2º de la Ley Procesal Penal, las costas 

originadas han de ser impuestas a los condenados, en armonía con el artículo 123 del 

Código Penal, incluidas las de las acusaciones particulares ( incluyendo la Abogacía 

del Estado), pues sus pretensiones no se han visto desestimadas esencialmente. 

  

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

 

F A L L A M O S 

 

CONDENAMOS a Francisco CLEMENTE LOZANO como cooperador necesario 

responsable de un delito de falsificación de documento mercantil concurriendo la 

atenuante de analógica de confesión, muy cualificada,  a la pena de CINCO MESES 

DE  PRISION y  ONCE MESES DE MULTA y CUOTA DIARIA de CINCO EUROS, en 

caso de impago responsabilidad personal subsidiaria  de un día por cada dos cuotas 

no satisfechas y la accesoria de  inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de 

sufragio activo durante la condena en cuanto al delito de falsificación.  

 Por el delito contra la Hacienda Pública, concurriendo la misma atenuante 

CINCO MESES DE PRISION y MULTA de 50.000 euros,  en caso de impago 30 días 

de responsabilidad personal subsidiaria y la inhabilitación para el derecho de sufragio 

pasivo durante el tiempo de la condena. Así mismo, por este último, pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de 

beneficios  o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante 10 meses.  

  

 

CONDENAMOS a Francisco Segundo CLEMENTE LOZANO como cooperador 

necesario responsable de un delito de falsificación de documento mercantil 

concurriendo la atenuante de analógica de confesión, muy cualificada,  a la pena de 

PENA DE CINCO MESES DE PRISIÓN y  ONCE MESES DE MULTA y CUOTA 
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DIARIA de CINCO EUROS, en caso de impago responsabilidad personal subsidiaria 

de un día por cada dos cuotas no satisfechas y la accesoria de  inhabilitación especial 

para el ejercicio del derecho de sufragio activo durante la condena en cuanto al delito 

de falsificación.  

 Por el delito contra la Hacienda Pública, concurriendo la misma atenuante y 

cooperación CINCO MESES DE PRISION y MULTA de 50.000 euros,  en caso de 

impago 30 días de responsabilidad personal subsidiaria y la accesoria de 

inhabilitación para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena. Así 

mismo, por este último, pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 

públicas y del derecho a gozar de beneficios  o incentivos fiscales o de la Seguridad 

Social durante 10 meses.  

 

CONDENAMOS a Luis NICOLÁS MATEOS como autor de un delito de estafa 

continuado, ya definido, en concurso medial con un delito de falsificación 

continuada, sin concurrencia de circunstancias modificativas de  la responsabilidad 

penal  a la pena de CINCO AÑOS DE PRISION y  inhabilitación especial para el 

derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena así como MULTA DIEZ 

MESES y cuota diaria de 30 euros. 

Se declara la nulidad en origen de los contratos de compraventa relativos 

a la promoción Lagoa Resort. 

 

CONDENAMOS a Luis NICOLÁS MATEOS como autor responsable de un delito de 

falsificación de documento mercantil a la pena de SEIS MESES DE PRISION y SEIS 

MESES DE MULTA y CUOTA DIARIA de 30 EUROS y la accesoria de inhabilitación 

especial para el ejercicio del derecho de sufragio activo durante la condena en cuanto 

al delito de falsificación.  

 Por el delito contra la Hacienda Pública, concurriendo la misma atenuante y 

cooperación SEIS MESES DE PRISION y MULTA de 79.000 euros,   y la accesoria de 

inhabilitación para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena. Así 

mismo, por este último, pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 

públicas y del derecho a gozar de beneficios  o incentivos fiscales o de la Seguridad 

Social durante 18 meses.  

 

En concepto de responsabilidad civil, Luis NICOLÁS MATEOS deberá 

indemnizar a los compradores relacionados en el relato de  hechos  de la presente por 
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las cantidades que pagaron a Luis  NICOLÁS MATEOS y a su sociedad GRUPO 

NICOLÁS MATEOS, S.L incluidos los pagarés  emitidos  por los compradores y que 

hayan sido cobrados por el acusado o su sociedad GRUPO NICOLAS MATEOS, S.L  o 

por un tercero por endoso, cantidades a las que se aplicará el interés del artículo 576 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

  Así como al resarcimiento por las cantidades que acrediten en ejecución de 

sentencia pagadas por los compradores a las entidades bancarias derivadas de la 

emisión y retención judicial de los pagarés. 

 

FIRME ESTA RESOLUCIÓN, ALCESE LA RETENCIÓN DE LOS PAGARES y 

DEVUELVANSE A LOS EMISORES  y SE  ORDENA el REINTEGRO a Simón 

Campillo Fenoll de la cantidad de 26.450 euros que figura consignada a su nombre en 

la cuenta de depósitos del Juzgado Central de Instrucción núm.2 conforme a la 

certificación expedida  por la Sra. Secretaria del JCI núm.2 con fecha 19 de abril de 

2013 (  folios 13146 a 13148) de ingresos por  posibles daños y perjuicios derivados de 

las medidas cautelares de retención de pagarés del Juzgado de Instrucción núm. 7 de 

Murcia ( aparece en la certificación que se trata del núm.1)  y  a las restantes personas 

que figuran en la certificación del fedatario del JCI núm.2,  así  como la devolución 

por el capítulo de fianza y aval  por posibles daños y perjuicios de la medidas 

cautelares de retención de pagarés del Juzgado de Instrucción núm. 15 de Barcelona a 

las personas  que constan en la expresada certificación. 

Procédase en ejecución de sentencia a individualizar al titular del pagaré a que 

se refieren dos consignaciones de entidades bancarias practicadas ante el Juzgado de 

Instrucción núm.7 de Murcia que también fueron transferidas al JCI núm.2.  

 

SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL SUBSIDIARIA DE LAS 

ENTIDADES  GRUPO NICOLÁS MATEOS, S.L y LAGOA DE COELHO 

EMPRENDIMIENTOS TURÍSTICOS, Ltda. 

 

Quede para el trámite de ejecución de sentencia la determinación del 

resarcimiento a favor de Isidro Jesús Guillén García y de las personas 

que figurando a los folios 11.273 y siguientes  pudieran resultar 

adquirentes perjudicados no comparecidos en el procedimiento. 
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Se imponen a los condenados en la parte proporcional que resulte. Las 

costas a cargo de Luis NICOLAS MATEOS comprenden las de las 

acusaciones personadas y Abogado del Estado. 

Notifíquese esta Sentencia a todas las partes, haciéndoles saber que contra la 

misma se puede interponerse RECURSO DE CASACIÓN ante la Sala 2ª del Tribunal 

Supremo, anunciándolo ante esta Audiencia dentro del plazo de cinco días contados a 

partir del siguiente a la última notificación. 

Así  lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

E/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Magistrado 

Ponente, estando celebrando Audiencia Pública, en el día de su fecha. Doy fe.- 


